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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. O.) y SS. AA. RR. la
Serenísima Señora Princesa de Asturias ó In
fantas continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio me dice con esta 
fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de 
Cámara me dice con esta fecha lo que sigue;

«Excmo. Sr.: S . M . la R eina Regente 
(Q. D. Gr.) ha pasado "bien la noche última, y se 
encuentra desde hoy en franca convalecencia.

Con tan satisfactorio motivo no daré en ade
lante otro parte que el ordinario.

S. M. el R e y  y SS. AA. RR. continúan sin 
novedad en su importante salud.»

Lo que de orden de S. M. traslado á Y. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 7 de 
Marzo de 1895.—El Duque de Medina Sido- 
nia.—Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo que previene la 

Seal orden fecha 21 de Agosto último, v aprobando lo 
propuesto por el Presidente de la-Junta. Benéfico Esco
lar de Huérfanos, el Rey (Q. D. G.), y su nombre la 
R ein a  Regente del Reino, se ba servido conceder pla
zas gratuitas de las que han sido ofrecidas generosa
mente por varios Directores de Colegios y Academias 
á los huérfanos comprendidos en la relación que se in
serta.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de Marzo de 1895.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor.....

Relación que ee cita.
„ , , , . , . Colegios ó AcademiasNombres de los Jnierianos, eil que ge qes concede ingreso*

D. Ricardo Estévanez Muñoz... I Colegio de Colón, Relato- Tomás Estéranez M uñoz.... f res, 4 y 6, Madrid. ^Luis Méndez Edrániz. . . . . . .  Academia Cívico militar,Madrid.Carlos Peral y Guillén  Academia de San Rafael,Florín, 2, Madrid.

Madrid 6 de Marzo de lS95.=LóPBZ Domínguez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Pasado á informe de !a Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada de D. Federico de Santiago y Ruiz 
y otros Diputados provinciales contra el acuerdo de 
esa Diputación interina, tomado en la sesión del día 5 
de Noviembre último, ba emitido con fecha 10 del ac
tual el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 27 de Noviembre 
último se ba remitido á informe de esta Sección, y con » 
carácter de urgencia, el expediente relativo al recurso \ 
de alzada de D. Federico de Santiago y Ruiz y otros j 
Diputados provinciales contra el acuerdo de la Diputa- l 
ción de Burgos interina, tomado en la sesión del día 5 
del citado mes:

Resulta de los antecedentes: j
Que con fecba 6 elevaron instancia á V. E. el expre

sado D. Federico de Santiago y otros Diputados, mani
festando que reunida la Diputación el día anterior para 
deliberar acerca de los dictámenes emitidos por la Co
misión auxiliar de actas, se presentó una proposición 
relativa á que aquella declarase que no podían tomar 
parte en la votación de sus respectivas actas los Dipu
tados electos; que como en el acto de consumir el se
gundo turno un Diputado en pro de la proposición hu
bieran transcurrido las boras de sesión, se discutió si 
ésta se prorrogaba, resultando empate, y continuando 
la misma, durante la cual parece que se ausentaron Di
putados con la venia del Presidente y otros sin ella; 
que viendo el Diputado que hacía uso de la palabra 
que no había presentes más que 12 individuos, solicitó 
que se levantara la sesión por no existir número bas
tante para deliberar, á lo que no se accedió, invocando 
la Real orden de 20 de Abril de 1872 y demás disposi
ciones posteriores; que á pesar de las protestas opor
tunas del orador contra tal acuerdo y de los demás to
mados, se declararon á continuación válidas tres actas 
y admitir Diputados á los electos, á pesar de votarse á 
sí propios, y sin tener además en cuenta que no estaba 
presente la mayoría absoluta de la Diputación, que era 
de 13 Diputados, suplicando el recurrente por virtud 
de todo lo expuesto la declaración de nulidad de todos 
los acuerdos tomados en la sesión del día 5, desde el 
momento en que contando el número de los presentes 
no resultaron más que 12 Diputados:

Que en la certificación del acta que se acompaña 
aparecen corroborados los hechos expuestos, á excep
ción de que apoyándose los Diputados que estaban pre
sentes en lo dispuesto en Real orden de 20 de Abril 
de 1872 para un caso idéntico, resolvieran por 11 votos 
prorrogar la sesión, resolución que votó en contra y 
protestó el Diputado D. Federico de Santiago, así como 
todos los acuerdos tomados á continuación, por no re
unirse la mayoría absoluta de la Diputación, ó* sea d  
número de 13:

Que en instancia elevada á Y. E. por D. Segundó de 
la Morera, Presidente de edad de la Diputación interi
na, expone que los sucesos ocurridos en la sesión del 
dia 10 han creado una situación difícil para la Corpo
ración, no pudieodo continuar sus sesiones con la inde
pendencia y libertad legal necesaria; que desde el 6 de 
Noviembre basta el día no puede celebrarse sesión por 
no presentarse suficiente número de Diputados, y que 
llegado el día 10, la Comisión permanente de actas pre
sentó los dictámenes de todos los Diputados electos*

aprobándose sin discusión las dos primeras; pero que 
al dar cuenta de la tercera, quedó sobre la mesa á pe
tición de un Diputado; que ordenado por la Presiden
cia la lectura de los demás dictámenes, promovieron al
gunos individuos tal desorden, que le obligaron á le
vantar la sesión, suplicando por todo lo expuesto que 
se sirviera V. E. declarar: primero, que se proceda sin 
interrupción á la lectura de todos los dictámenes pre- , 
sentados por la Comisión permanente de actas antes 
de entrar en la discusión de cada una de ellas en par
ticular; segundo, que los Diputados cuyas actas han 
sido declaradas graves por la Comisión, no puedan to
mar parte, como lo hacen en las deliberaciones y vota
ciones de la Diputación interina.

Los expresados D. Federico de Santiago y otros pro
testan en instancia de 19 de Noviembre de lo expuesto 
por el Presidente de edad, que viene excusando su asis
tencia á las sesiones desde el día 13 por motivos de sa
lud, en tanto que los exponentes concurren puntual
mente, sin que aquéllas puedan celebrarse por falta de 
dicho Presidente y de los demás Diputados.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo de 
V. E. es de parecer que si bien no está permitida la 
intervención de los Diputados cuya acta haya sido de
clarada grave por la Comisión en las votaciones de las 
que les afectan, pueden no obstante hacerlo en sus deli
beraciones y demás acuerdos que no se refieran á su 
capacidad legal, y que con la asistencia de solo 12. Di
putados de los 24 que componen la Corporación, no 
podían tomarse acuerdos legales, con arreglo al art.67 
de la ley.

La ley Provincial, en su espíritu y letra, quiere que 
las Diputaciones interinas se constituyan lo más rápi
damente que sea dable, para que las funciones enco
mendadas á estas Corporaciones queden en suspenso el 
menor tiempo posible, á fin de que no se irroguen á la 
provincia los gravísimos perjuicios que se la seguirían 
con largas interinidades, ya que la ley no ha concedi
do, ni á las Diputaciones antes de constituirse definiti
vamente, ni á los Presidentes de edad, facultades de 
ninguna clase para la Administración de los importan
tes y múltiples intereses que á las Corporaciones pro
vinciales les están encomendadas.

Por esa ley, en todos los artículos que á la costitu- 
eión definitiva se refieren, preceptúa la mayor rapidez 
en cuantas operaciones la atañen, concediendo plazos 
breves para la constitución de la Comisión permanente 
de actas, exigiendo que esta dictamine inmediatamente 
sobre todas las de los Diputados electos que las hayan 
presentado, y que la dirección de las declaradas leves 
tenga lugar sin interrupción, debiendo, acto continúo 
que éstas hayan sido aprobadas, procederse á la consk 
titución definitiva de la Corporación y elección de car
gos, dejando para después de terminadas estas opera-* 
ciones la discusión y resolución de las actas clasifica
das graves.

El ari. 67 no es aplicable á las sesiones que celebren 
las Diputaciones interinas, y ya que ia ley no lo precep
túa, no es conveniente hacerlo extensivo á las referidas 
sesiones, pues esta disposición podría ser caus^de que 
en determinados casos se hiciera imposible la* constitu
ción definitiva de la Corporación provincial bastando,

I para ello que existiera alguna vacante <̂  oarte que,
Inole hubiera correspondido la renovad, n bienal. 

Además, el referido artículo se basa en ei principio 
|  de que la asistencia A las sesiones es obligatoria., íncu- 
|  rriendo el Diputado que sin causa debidamente justifi- 
S cada dejase de cumplir con esta disposición en ia mui';
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ta de^5 pesetas, siéndole además imputables los per
juicios á que su morosifed pudiese dar lugar, conside
rándose la reincidencia en la falta, después de haber su
frido la primera mulfea, como desobediencia grave, pe
diendo llegar, por 1© tanto, á ser causa de la suspensión
en el ejercicio de sm cargo.

Por el contrario, en el período de interinidad de las 
Diputaciones, la ley, no sólo no exige la asistencia obli
gatoria á las sesiones, sino que autoriza al Diputado 
electo para que no presente su acta hasta quince días 
después de haberse constituido definitivamente la Di
putación, no existiendo, por otra parte, penalidad algu
na que aplicar al Diputado moroso, ni precepto que 
faculte al Presidente de edad para obligarle á la asis
tencia, careciendo, por lo tanto, de medios coercitivos 
para impedir que los Diputados se ausenten del salón 
de sesiones en el momento que tengan por conveniente, 
Tesultando de aquí que pueda quedar á merced de una 
ó varias personas el impedir, y hasta imposibilitar, que 
la Diputación se constituya definitivamente durante 
todo el tiempo que las convenga no se lleve ésta á 
efecto.

Tal espectáculo, que la esperiencia viene demostran
do se reproduce con lamentable frecuencia en todos los 
períodos de renovaciones bienales, es necesario que 
cese para siempre, imposibilitando que la voluntad y 
conveniencia de unos cuantos, burlando la ley, se so
breponga á la colectividad, y para ello no cabe otro 
medio eficaz que el de que la falta de asistencia á las 
sesiones, lejos de favorecer sus propósitos, les imposibi
lita de hacerlos triunfar, declarando que los acuerdos 
que se adopten serán válidos cualesquiera que sea el 
número de Diputados que concurran á las delibera
ciones.

La ley quiere también que la constitución definitiva 
de las Diputaciones provinciales se verifique rápida
mente, obedeciendo sin duda á ésto el que no haya de
signado los organismos que hubieran de reemplazar á 
los que por virtud de la ley cesaron, quedando, por lo 
tanto, en suspenso la administración provincial durante 
el período de interinidad, que si ningún perjuicio irro
ga siendo éste breve, podría ser gravísimo y hasta 
origen de verdaderos conflictos de prolongarse por un 
largo período de tiempo.

Por eso la ley, en todos los artículos que se refieren 
al período de interinidad, ha señalado plazos breves y 
procedimientos rápidos para facilitar la inmediata cons
titución definitiva de la Diputación, disponiendo que la 
interina se limite ai examen de las actas leves, cuya 
discusión deberá llevarse á cabo sin interrupción, si
guiéndose para las declaradas leves el procedimiento 
designado para'las de los Tócales que han de formar la 
Comisión permanente de actas; no debiendo consentirse 
de ningún modo que durante este período se trate de 
otra clase de asuntos, ni aun de proposiciones relacio
nadas con la discusión que acaso puedan presentarse 
con el objeto de dilatar la pronta constitución definiti
va de la Corporación, ya que esto es opuesto al espíritu 
y letra de la ley y á la Real orden circular de 16 de 
Octubre último expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E.

La ley Municipal, en su art. 106, di pone que los 
Concejales, cuando se trate de asuntos relativos á ellos 
mismos ó á personas de su familia dentro del cuarto 
grado, deberán ausentarse del salón de sesiones mien
tras se discuta y vota el asunto; pero la ley Provincial, 
muy posterior á la antes citada, hace caso omiso de tan 
importante prescripción, consignando, por el contrario, 
que á los Diputados provinciales no les es permitido 
por ningún concepto abstenerse de omitir su voto, de 
donde claramente se desprende el derecho que les asis
te de tomar parte en la deliberación y votación que re
caiga en sus propias actas.

Respecto á los Diputados cuyas actas hayan sido 
declaradas graves, no pudiendo éstas ser discutidas 
sino por la Diputación constituida definitivamente, es 
evidente que los que se hallen en este caso no pueden 
tomar parte en ninguno de los actos que se refieran á 
la constidución de la Corporación provincia!, pues pu
diendo suceder que si ésta anulara en su día el acta re
sultaría haber intervenido en los acuerdos de Ja Dipu
tación, sino que carecía de todo derecho para ello, si 
bien el más elemental principio de justicia aconseja se 
le reconozea el derecho de defensa, que por nuestras 
leyes á nadie se niega, autorizándole á concurrir al 
seno de la Corporación provincial cuando se discuta su 
acta para el sólo efecto de defenderla.

De cuanto queda expuesto se deduce que en el caso 
concreto de la Diputación de Burgos, á que este expe' 
diente se refiere, procede declarar que la sesión verifi
cada por la Diputación interina el día 5 de Noviembre 
último es válida, así como todas las votaciones que en 
la misma se verificaron*) debiendo ordenarse al Presi

dente de edad de la referida Corporación proceda á 
convocarla inmediatamente para continuar la discusión 
y aprobación de las actas leves que aun se hallen pen
dientes, y proceder acto continuo 4 la constitución de
finitiva de la Diputación, observándose para ello con 
toda escrupulosidad cuanto queda consignado en este 
dictamen.

Para terminar, la Sección expondrá que, como el 
caso á que se contrae este expediente se reproduce con 
lamentable frecuencia en gran número de Diputaciones 
cuando llega la época de su renovación bienal, á fin de 
evitar en lo sucesivo la repetición de estos hechos, 
convendría, si V. E. se halla de acuerdo con los prin
cipios que quedan establecidos, darlos carácter gene
ral y declarar obligatoria su observancia por los refe
ridos organismos provinciales.

En resumen, la Sección opina:
1.° Que las sesiones que celebren las Diputaciones 

provinciales hasta que se hayan constituido definitiva
mente, serán válidas, cualquiera que sea el número de 
Diputados que concurran á las mismas, debiendo to
marse los acuerdos por mayoría de votos de los que se 
hallen presentes.

2.° Que aprobadas las actas de los Vocales de la Co
misión permanente, ésta procederá en el plazo más 
breve posible á formular dictamen sobre todas las que 
se hayan presentado en tiempo oportuno, clasificándo
las como determina el art. 49 de la ley; debiendo pro- 
cederse por la Diputación á resolver sin interrupción 
respecto á las actas calificadas como leves, en la misma 
forma que la ley previene para las de los Vocales que 
han de componer la Comisión permanente de actas.

3.° Que los Diputados electos cuyas actas hayan 
sido calificadas leves, pueden tomar parte en la delibe
ración y votación de sus propias actas.

4.° Que los Diputados electos cuyas actas hayan 
sido declaradas graves no podrán tomar parte en las 
deliberaciones ni acuerdos de la Diputación, desde el 
momento que ante la misma se haya dado lectura del 
dictamen, pudiendo únicamente en su día concurrir al 
seno de la Corporación provincial para el sólo efecto de 
defender su acta.

5.° Que como consecuencia de las anteriores conclu
siones, procede declarar válida la sesión celebrada el 
día 5 de Noviembre último por la Diputación provin
cial interina de Burgos, así como las votaciones verifi
cadas en dicha sesión, debiendo manifestarse al Gober
nador civil de la referida provincia prevenga a! Presi
dente de edad convoque inmediatamente á la Corpora
ción provincial para que proceda en el plazo más bre
ve posible á su constitución definitiva, debiendo ate
nerse para ello al cumplimiento de lo que se indica en 
las cuatro primeras conclusiones de esta consulta.

Y 6.° Que las cuatro primeras conclusiones de este 
dictamen deben declararse de carácter general, por lo 
que si V. E. estuviera de acuerdo con ellas, debería 
dictarse una resolución por ese Ministerio ordenando á 
todas las Diputaciones provinciales procedan á modifi
car sus reglamentas para las sesiones, adaptándolos á 
la forma que en las referidas conclusiones se pre
viene.»

Considerando que es de urgente necesidad la cons
titución de la Diputación provincial de Burgos, á fin 
de evitar los graves perjuicios que se vienen irrogando 
á los intereses de la provincia:

Considerando que siendo diversa la doctrina que 
hay establecida por las Reales órdenes de 1.° de Mar zo 
de 1887,12 de Abril de 1888 y 16 de Marzo, sería con
veniente armonizarlas entre sí y con las cuatro pri
meras conclusiones que propone en su informe la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, 
y dictar, oyendo al pleno y de acuerdo con el de Mi - 
nistros, reglas de carácter genérál que resolvieran de
finitivamente este asunto y los análogos que en lo su
cesivo puedan presentarse:

Considerando que, sin perjuicio de revisar, si pro
cediese, el acuerdo que ahora se dicta, revisión que 
tendrá lugar, en su caso, después de cumplidos los 
trámites que se indican en el anterior considerando:

Visto el informe de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado;

S. M. el Re y  (Q. D. G .), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido resolver, de confor
midad con el dictamen emitido por la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado, al sólo 
efecto de que se constituya ahora esa Diputación pro
vincial, en los términos y sentido de dicho informe, sin 
perjuicio de la revisión, si procediese, oído el Consejo 
de Estado en pleno, á cuyo alto Cuerpo se remitirá 
todo lo actuado. ¡

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 1

y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Diciembre de 1894.

RÜIZ Y CAPDEPON 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Burgos.

Remitido á informe del Consejo de Estado en pleno 
por Real orden de 19 de Diciembre último, con fecha 16 
de Enero próximo pasado emitió el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección de Gobernación y Fomento 
de este Consejo, resumiendo los razonamientos expues
tos en su dictamen de 10 de Diciembre último en el ex
pediente relativo al recurso de alzada de D. Federico de 
Santiago y Ruiz y otros Diputados provinciales, contra 
los acuerdos tomados por la Diputación interina de Bur
gos en la sesión de 5 de Noviembre anterior, propuso 
á V. E., como resolución oportuna del asunto, las con
clusiones siguientes:

1.a Que las sesiones que celebren las Diputaciones 
provinciales hasta que se hayan constituido definitiva
mente, serán válidas, cualquiera que sea el número de 
Diputados que concurran á las mismas, debiendo to
marse los acuerdos por mayoría de votos de los que se 
hallen presentes.

2.a Que aprobadas las actas de los Vocales de la Co
misión permanente, ésta procederá en el plazo más bre
ve posible á formular dictamen sobre todas las que se 
hayan presentado en tiempo oportuno, clasificándolas 
como determina el art. 49 de la ley, debiendo proceder- 
se por la Diputación á resolver sin interrupción respec
to á las actas calificadas como leves, en la misma for
ma que la ley previene para la de los Vocales que han 
de componer la Comisión permanente de actas.

3.a Que los Diputados eíectos'cuyas actas hayati sido 
calificadas de leves pueden tomar parte en la delibera
ción y votación de sus propias actas.

4.a Que los Diputados electos cuyas actas hayan sido 
declaradas graves no podrán tomar parte en las delibe
raciones ni acuerdos de la Diputación, desde el momen
to que ante la misma se haya dado lectura del dicta
men, pudiendo únicamente en su día concurrir al seno 
de la Corporación provincial para el solo efecto de de
fender su acta.

5.a Que Gomo consecuencia áe íus anteriores conclu
siones, procede declarar válida la sesión celebrada el 
5 de Noviembre último por la Diputación provincial in
terina de Burgos, así como las votaciones verificadas en 
dicha sesión, debiendo manifestarse al Gobernador de 
la referida provincia prevenga al Presidente de edad 
convoque inmediatamente á la Corporación provincial 
para que proceda en el plazo más breve posible á su 
constitución definitiva, debiendo atenerse para ello al 
cumplimiento de lo que sq indica en las cuatro primeras 
conclusiones de esta consulta.

Y 6.a Quedas cuatro, primeras Conclusiones deben 
declararse de ca.rácter geper^l, por lo que si V. E. estu
viera de acuerdo con ellas, debería dictarse una resolu
ción por ese Ministerio, ordenando á todas las Diputa
ciones provinciales procedan á modificar sus reglamen
tos para las sesiones, adaptándolas á la forma que en 
las referidas conclusiones se previene.

En vista del expresado dictamen de la Sección, con
siderando V. E. la urgente necesidad de que la Diputa
ción provincial de Burgos se constituya al objeto de 
evitar los perjuicios que se venían irrogando á los in
tereses de la provincia; que siendo diversa la doctrina 
que existía establecida por las Reales órdenes de l .0 
de Marzo de 1887, 12 de Abril de 1888, y 16 de Mar
zo de 1893, sería conveniente armonizar entre sí, y 
con iáAcüátro primeras conclusiones propuestas en el 
dictamen de la Sección, y dictarse, oyendo a este Con
sejo en pleno, y de acuerdo con el de Sres. Ministros, 
reglas de carácter general para resolver definitiva
mente este asunto y Jos análogos que puedan suscitar
se; que sin perjuicio dé revisar, si procediese, el acuer
do que ahora se dicta, revisión que tendría lugar, en 
su caso, después de cumplidos los trámites indicados, 
resolvió por Real orden de 19 de Diciembre último de 
conformidad con el dictamen emitido por ¡a Sección de 
Gobernación y Fomento de este Consejo, al solo efecto 
de que se constituyera ahora la Diputación provincial 
referida en los términos y sentido de dicho infórme* 
sin perjuicio de la revisión, si procediese, remití ti éndo- 
se el asunto con urgencia á este Consejo, á fin de qué 
sobre el mismo emitiera m  parecer.

En cumplí miento, pues, de la anterior Eeal resolu
ción, ha examinado el Consejo con todo detenimiento 
los antecedentes del expediente objeto de la consulta: 
las soberanas resoluciones "citadas éñ aquélla, y el;in
forme emitido sobre el particular por la Sección de Go
bernación y Fomento, y del estudió de todo ello y de 
las disposiciones contenidas en la vigente ley Provin
cial, resulta que siendo ésta deficiente para la resolu»
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<íión, con arreglo á textos expresos de la misma, de los j 
diversos casos que han ocurrido y  constantemente vie- j 
nen presentándose, se lia impuesto y  sigue imponién- j 
dose la necesidad de dictar, con sujeción al espíritu de j 
dicha ley, disposiciones que resolvieran los casos par- j 
ticulares que las motivaron, y  las de dar carácter gene- j 
ral á algunas de ellas para los que en lo sucesivo ocu- j 
rrieran respecto del orden de funcionar las Diputacio- j 
nes provinciales interinas y  acerca de la manera legal 
de constituirse las mismas definitivamente,

Y  á esta necesidad obedecieron sin duda, á juicio 
del Consejo, las expresadas Reales órdenes de l.°  de 
Marzo de 1887, 12 de Abril de 1888 y  16 de Marzo 
de 1893, dictadas de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobernación unas y  por este Consejó en 
pleno otras disposiciones que este se complace éñ con
fesar que han sido perfectamente oportunas, sé han 
ajustado al espíritu de la ley, y  han resuelto con todo 
acierto los casos que las produjeran.

Mas la experiencia ha demostrado que, á pesar de la 
sana doctrina en ella contenida y  de los preceptos por 
las mismas establecidos, no son suficientes para resol
ver, aplicándolos estrictamente, casos que, como el de 
la Diputación provincial de Burgos, se hallan fuera de 
toda previsión y  revisten el carácter de anómalos y  
excepcionales.

De aquí que la Sección de Gobernación y  Fomento, 
en su deseo de que, como ordena la ley, se constituye
ra todo lo antes posible la referida Diputación, en bene
ficio de los respetables intereses que le están por aqué
lla  encomendados, y  ante la circunstancia de existir 
jurisprudencia contradictoria entre algunas de las dis
posiciones dictadas para casos análogos, se viera en la 
necesidad de proponer á la aprobación de Y. E. las 
cuatro primeras conclusiones de su dictamen de 10 de 
Diciembre último, siquiera comprendiera la Sección, 
como comprende el Consejo, que había y  hay divergen
cia entre la doctrina de dicho dictamen y  la establecida 
en las Reales disposiciones citadas por V. E., sin em
bargo de lo cual, puede asegurarse que una y  otra se 
ajustan al espíritu de la ley, que si bien no contiene 
preceptos expresos respecto de ciertos particulares, 
tampoco los contiene prohibitivos de lo consignado en 
las cuatro citadas conclusiones propuestas á Y . E. por 
la Sección, atendiendo siempre á que se trataba del 
modo de funcionar las Diputaciones provinciales inte
rinas y  no definitivamente constituidas, pues acerca de 
éstas ya es más explícita la ley,

Es, además, muy de notar que el caso de la Diputa
ción de Burgos, dados los caracteres que le revestían, 
demandaba con urgencia, si aquella había de poder 
constituirse en definitiva, una medida que salvara los 
escollos que se presentaban, los cuales tendrían ¿ que 
dicha constitución no tuviera lugar por lo menos hasta 
que ciertos interesados quedaran satisfechos en sus 
aspiraciones personales.

Y  ante esta dificultad, no prevista en la ley ni en la 
jurisprudencia ó doctrina sentada en las diferentes Rea
les resoluciones existentes, procuraba adoptar algún 
temperamento legal q̂ ue solucionara el caso de Burgos 
y  otros análogos ocurridos en otras Diputaciones pro
vinciales. casos, por otra parte, demasiados frecuentes, 
y  por eso la Sección, comprendiéndolo así, y  viendo, 
como el Consejo, que en la ley no existen prescripcio
nes ni medios coercitivos que poder aplicar por las Au
toridades provinciales, ni aun por la superior de Y . E., 
á la conducta incorrecta de dichos interesados, creyó 
que, sin sef|)arárse del espíritu de dicha ley, siquiera 
existiera alguna ligera diferencia más con las conclu
siones de las tres Reales disposiciones citadas, que con 
los razonamientos de las mismas pudieran adoptarse 
las que proponía en su dictamen la mencionada Sec
ción, con tanto más motivo cuanto que no cabe conce
bir que ante dificultades de tal ó de semejante natura
leza careciera el Gobierno de 8. M. de medios de solu
ción para ellas, y para dar cumplimiento á la ley Pro
vincial vigente y  á lo estatuido en la Constitución del 
Estado, qué exige la existencia en todas las provincias 
de las citadas Corporaciones.

Y  si estos preceptos fundamentales de nuestro ac
tual régiraen político y administrativo no habían de 
ser létra muerta, precisaba dotar al Gobierno de S. M. 
de las facultades necesarias para resolver los conflictos 
referidos, ya que ni en la ley Provincial ni en las Rea
les resoluciones dictadas para casos particulares exis
tían prescripciones al afecto, y  por eso la Sección pro
puso á V. E., á juicio del Consejo, con acierto, las cua
tro primeras conclusiones de su repetido dictamen, 
como consecuencia dé los razonamientos en el mismo 
expuestos, y  que el Consejo se abstiene de repetir por 
no molestar demasiado la atención de Y. E. y  una vez 
que ya le son conocidos.

De modo que como el objeto que la Sección se pro

puso en su mencionado dictamen de 10 de Diciemi7e 
último fué el de establecer reglas con sujeción á t ó  
cuales pudieran resolver los conflictos que con fre
cuencia suelen ocurrir en la manera de funcionar é in
terpretar la ley las Diputaciones provinciales interinas, 
una vez que ni en la misma ni en las disposiciones pos
teriores existen preceptos expresos que poder aplicar á 
los imprevistos y diferentes casos que constantemente* 
se presentan, siquiera las mencionadas reglas se sepa
ren más ó menos de la doctrina sentada en las citadas 
Reales órdenes de 1.° de Marzo de 1887, 12 de Abril 
de 1888 y  16 de Marzo de 1893, dictadas con acierto 
para la resolución de los casos particulares que las oca
sionaron, pero á pesar de los cuales se nota en la legis
lación un vacío que urge y  pfécisá llenar éü evitación 

i de males graves é irreparables, y  á fin dé impedir la 
| existencia de doctrina contradictoria contenida en reso- 
j luciones anteriores á las anteriormente mencionadas, y 
| entendiendo el Consejo que con lás cuatro reglas ó con- 
j clusiones del repetido dictamen de la Sección sé reme- 
j diarían los mencionados conflictos, opina que pudíe- 
| ra V. E., de acuerdo con el Consejo de Sres. Ministros? 
j j  declarar como reglas de carácter general, si las esti- 
j mase acertadas, las cuatro primeras conclusiones del 
j  dictamen emitido por la Sección de Gobernación y  Fo- 
| mentó en 10 de Diciembre último con motivo del caso 
| ocurrido en la Dputación interina de Burgos y  orde- 
| nar que las Diputaciones provinciales procedan á refor- 
¡ mar ó acomodar á las mismas sus reglamentos interio- 
| res, como así se propone en la conclusión 6 a de dicho 
| dictamen.»

| Yistos los dictámenes emitidos por la Sección de Go - \
! bernación y Fomento del Consejo de Estado y  por este j 
| alto Cuerpo en pleno:
j Considerando que á fin de evitar las dificultades y  j
| entorpecimientos que ofrece generalmente la aplica- |
1 ción que ofrece la ley de 29 de Agosto de 1882, ciando !
I á raíz de toda renovación bienal tratan las Diputacio- ;
| nes de constituirse interinamente, son de necesidad la ¡
| existencia de reglas de aplicación y  observancia cons- j 
j tante que suplan en lo posible el silencio que en al- ' 
j gunos casos guarda dicha ley, y  eviten las perturba- i 
| ciones que tal estado de derecho lleva consigo, con gra- j 
| vernal del régimen económico administrativo délas 
! provincias: !
| Considerando qué la primera conclusión que para ¡
| ello propone el Consejo de Estado no puede admitirse !
3 en su totalidad^ toda vez que si con arreglo á la misma 
í fueran válidas las sesiones que célebre la Diputación ,
! dentro de su período constituyente, con cualquier nú- 
j mero de Diputados, podría darse eb caso de adoptar * 
j  acuerdos, dictaminar actas y  llevar á cabo las restan- ;
| tes operaciones propias dé la asamblea interina dos ó ¡
| tres Diputados que por sí solos no son suficientes para j 
.! dar el debido cumplimiento á los artículos 46 y 47 dé 1 
j la ley Provincial; esto es, formar la mesa interina y las j 
j Comisiones permanente y  auxiliar de actas: j
j Considerando que aunque la referida ley, á diféren- I
j cia de la Municipal, no prohíbe á los Diputados la iü- j 
¡ tervención en las votaciones que recaigan en sus actas j 
| ó asuntos que les afecten personalmente, no cabe duda I 
\ que razones de orden moral la impiden, puesto que en j 
| buenos principios de derecho nadie debe ser Juez en j 
| causa propia; doctrina reconocida por la ley de 2 de j 
j  Octubre de 1877 y hecha general por Real orden de 12 ¡
I de Abril de 1888, dictada conforme al parecer del Con- j 
| sejo de Estado en pleno y  de acuerdo con el de Mi- i
| nistros: ]
| Considerando que la mera declaración de gravedad j
S de un acta hecha por la Comisión respectiva no consti- j 
| tuye causa ni motivo suficiente para privar al electo á S 
i quien aquella afecte de intervenir en todos los actos de j 
j  la Diputación interina, puesto que si se reconoce el ca- |
| rácter transitorio de dicha declaración, sujeta á la defí- j 
1 nitiva que en su día ha de dictar la Corporación cons- j 
j titaída, resulta lógico que aquélla no puede surtir los I 
! efectos de un acuerdó firme y  ejecutivo; principio en í 
\ armonía con el espíritu que informa la vigente ley Pro- | 
jj vincial y  reconocidá por é í propio Consejo de Estado en j 
| la Real orden de 16 de Marzo de 1893; !
\ S. M. el Rist (Q. D. G.), y en su nómbrela Reina Re- !
| gente del Reino, de conformidad con lo acordado en 
| Consejo de Ministros, se há servido resolver: 
j Primero. Que á las sesiones de la Diputación interD :
j na deben concurrir, cuando menos, tantos Diputados ¡ 
l como cargos hayan de eligirse, al tenor de los artículos j 
j j  46 y 47 de la ley Provincial.
\ Segundo. Que aprobadas las actas de los Vocales de ¡
¡ la Comisión permanente, ésta procederá en el plazo más 
! breve posible á formular dictamen sobre todas las que
j se han presentado en tiempo oportuno, clasificándolas 
 ̂ como determina el art. 49 de la ley, debiendo proceder- 
* se por la. Diputación á resolver sin interrupción res*

, pécto á las actas éalificadas leves, en la mísniá f°rma 
que la léy préviene para las de los Vocales que han de 

f componer la Comisión permanente de actas.
| Tercero. Que los Diputados electos no pueden tomar 
I parte en la votación de sus propias actas* 
i Cuarto. Que la declaración de gravedad del acta del 

Diputádo electa no impide que éste pueda intervenir en 
todas las deliberaciones y  acuerdos de la Diputación 
interina»

Quinto. Como consecuencia de lo acordado en la 
conclusión primera, && declara válida la sesión celebra
da el 5 de No viembre úíh;mo Por Ia Diputación provin
cial de Burgos.

Sexto. Que se considerará^' carácter general las 
cuatro primeras conclusiones en í°s -términos expresa
dos, debiendo acomodar á las m is.™ 8 sus respectivos 
reglamentos las Diputaciones proviáv™Ie8-

De Real orden lo digo á V, S. para ^  conocimiento 
y  efectos consiguientes, con devolución d t }  expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Febre
ro de 1895.

RU1Z Y CAPDHPON 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Burgos.

I lmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G,), y en su nombre 
la R eína  Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien apro
bar el proyecto presentado por la Sociedad general de 
Teléfonos de Barcelona para el establecimiento y  explo
tación de una red telefónica en Valls, provincia de Ta
rragona, disponiendo al propio tiempo que, sirviendo 
de base dicho proyecto, y  con arreglo al adjunto pliego 
de condiciones, se proceda al anuncio y  celebración de 
)a correspondiente subasta para la adjudicación del 
mencionado servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
22 de Febrero de 1895.

RÜIZ Y CAPDEPON 

Sr. Director general de Correos y  Telégrafos.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta el establecimiento y explotación de una red telefó
nica en Yalls,f provincia de Tarragona.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en la 

forma que previene la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero do 1894, verifican dose el acto de la apertura 
de pliegos y adjudicación provisional del servicio en Madrid, 
presidido por el Jefa de Ja Sección de Telégrafos, en su des
pacho, sito en la callé dé Carretas, nüm. 10, piso segundo, á 
jas dos de la tarde, y á los cuarenta días, contados desde el 
siguiente al anuncio inserto ea la G a c e t a  d e  Ma d r id , ó uno 
después, si ©I correspondiente fuera festivo.

2.a Para tomar parte m  la subasta es indispensable con
signar previamente, para Madrid, en la Dirección general del 
Tesoro público (Oaja de Depósitos), y ?3ara Tarragona, en la 
Sucursal correspondiente, la fianza de 1.000 pesetas, y acom
pañar á Ja proposición la debida carta de pago, á no ser que 
esta obra ya m  k  Dirección general de Correos y Telégrafos, 
como garantía ’árl proyecto aprobado y que sirve de base á la 
subasta.

3.a Las prop alciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo & instalar .en. Valls una red telefónica y ex

plotarla durante o 1 plazo de años, con entera conformi
dad á las disposiciones del Rea! decreto de 15 de Agosto últi
mo, y á las declaT&das vigentes del de 11 de Noviembre 
da 1890 y. reglamento de 2 de Enero siguiente, así como á las 
condicionen particulares insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  
da. . . ;  y para seguridad da esta proposición presento-ad
junto (ó queda presentado oportunamente en la Dirección gé- 
neral de Correos y Telégrafos), el documento que acredite

; haber depositado en.. . . .  la cantidad de 1.000 pesetas, 
j (Fecha y firm*.)»
j El cambio de cualquier palabra por otra del modelo ó su
• omisión, con tal que lo uno ó lo otro no altere su sentido, no 
j será causa bastante para desechar la proposición.
• 4.a L%s proposiciones podrán presentarse en el Registro
I de la Dirección general de Correos y Telégrafos, sito en la 
¡ calla d® Carretas, núm* 10, y en el Gobierno civil de la pro- 
i yincia de Tarragona, desde el día siguiente á la inserción del 
i anuncio en la G a c k t a  de M a d r id , hasta cinco días antes del 
1 señalado parala licitación, á las cinco de la tarde.
i Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cuales 
[ acompañarán al pliego )ob poderes legales, que se examina * 
i rán y declararán bastantes por la Junta de subasta sí reúnen 
i las condiciones necesarias.
| 5.a Cualesquiera qn ¿ sean los resultados de las proposi-
j ciones presentadas, corno igualmente la forma y concepto de 
’ la subasta, queda siempre reservada al Gobierno la libre fa- 
r cuitad de aprobar ó no acto del remate, teniendo siempre
• en cuenta t i mejor servicio público, sin cuyo requisito dicho

no producirá obligación para ©1 Estado,
6.a En el término de treinta'días, á contar desde la fecha 

; en que sa le comunique ¿& adjudicación del servicio, deberá 
. el concesionario elevar bu fianza á 2.000 pesetas, constitu

yéndola como necesaria en la Dirección general deí Tesoro 
(Qaja de ¿«pósitos), ó m  la suemrs&l correspondiente, para 
responder del cumpiisilauto de compromiso, y otorgará 
en Madrid ó Tarragona correspondiente escritura de con
cesión. De no cumplir esto» requisita en el plazo marcado, 
perderá el depósito provisional, quedando anulada la adjudi
cación. Los gastos que ocasiona escritura y des copias que 
m remitirán á la Dirección general de CJorteo«y Telégrafos, 
m í como .las tetae s en k  SaC&Ta fifi
Madrid y_.en el Boletín oficial da la provincia, saián de cuenta 
déi concesionario, úp cuvo pago no podrá otorgar la es
critura.
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7.a El cf&eeBfonario empezará loa trabajos do instalación j 

do \% red ©n el plazo de treinta días, contados desde la fecha I 
¥a que se haya otorgado la eicritura, y en les cuatro meses 
siguientes deberá tener instalada la Estación central y todas 
loa do los abona do b que se hubieran solicitado por lo xni&fjg 
treinta días antes de la terminación de este segundo plaza.

8 *  La eat«eiÓn'een^ald%l^#ro^iolefónm Á a Y a l l B  dA?ba- 
i&jsmt&kise en<.uEUipunto céntrico de., k»poblacjoji, y dicha 
/red podrá extenderse hasta un radio de 10 kilómetros^ conta  ̂
<&es dea de la estación central.

^  E1 noncesiori ario abtóáfá al Estado «ombf M tóhd te  
regalía y en el concepto de la inspección que se ha de pres
tar por los funcionarios de la Administración, un canon anual 

'■«ffBttaftmtrai 10 por lOO de la Tecandacióntotej que produz- 
.«a*el servicio, sin deducción alguna.

10. El concesionario se atend rá para la a p lic a c ió n la s  
tarifas de abono á lo que preceptúa el art. W¿ del reglamento 
de 2 de Enero de 1891, y para los despachar y conferencias á

4o prevétoido en los artículos, 34 y síguien/ns del mismo, y un 
^mes antes de la apertura r j ser ticio de k*íed, debtrá presen» 
tar á la aprobación de la Direcéióh geneifil de Correos y Telé
grafos les tarifas qû í proyecte^tablecer, acompañándolas 
por duplicado. El número dé estaciones gratuitas que el con
cesionario deberá rstfe%lecef, con arreglo al párrafo último 
del art/32 del reglamento, será de seis: una en la estación te
legráfica del Estado; <K;ra en el Ayuntamiento; étra en el Juz
gado dé instrucción* y  las tres restantes en las dependencias 
que opor turramente «©le designe.

11. La subasta «vcrsará^sobre -él menor número de años 
por qué haya de otorgarse la concéélón, y al cabo de los cua
les laTéd, con todo su material y aparatos, pasará á ser pro
piedad del Estad o, cuy o máximo se fija en veinte año s.

38. "Ademés de las condiciones consignadas en este plie
go ,al concesionario s$ ajustará al proyecto presentado por el 
jDircctdr de la Sociedad general de Teléfonos de Barcelona, 
^ampliando su zona hasta 10 kilómetros de radio, «1 cual ha 
«ido aprobado para servir de base á êsta subasta y se halla 
fie manifiesto én las oficinas d® la Dirección general de Co- 
’fWOBvy’Telégráf©*;

13. «El autor del proyecto aprobado, isi presenta proposi
ción  garantizada en la/forma que detenaina la condición 2.a 
de este pliego, tendrá derecliD de tanteo sobre k  proposi
ción ¿á s  beneficiosa <jue se presente, siendo preferido para 
la adjudicación con «filo aceptar el mismo tipo de la proposi
ción más beneficiosa, y únicamente en él caso de no aceptar 
dicho tipo recaerá k  adjudicación en •-él firmante de dicha 

/proposición. r r
14. Para bac«r uso del derecho de tanteo, el autor dél 

proyecto aprobado <kbcrá ««istir por sí, ó por persona legal- 
mente autorizada, al acto de la apertura de pliegos, y des- 

.pués de leídos éstos y adjudicado provisionalmente el servi
cio al mejor postor, se concederá el plazo de media hora para 
poder ejercitar dicho derecho, én tendiéndose éste caducado 
«i al terminar dicho plazo no se hubiera hecho uso de él.

15. iSi en el acto de la subasta resaltasen dos ó más pro
posiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo éntre las 
mismas.

16. El concesionario queda obligado á cumplir tedas las 
prescripciones de este pliego de condiciones y las de ks dis
posiciones que e n d  mismo se eitany demás que rijan «obre 
el particular, quedando sometido á k  jurisdicción contencio
sa-administrativa en todas las cuestiones que puedan susci-

t tarse sobre la inteligencias cumpiimiento y efectos doicontra- 
to y sobre su rescisión; entendiéndoae asimismo que renun
cia al fuero de su domicilio para el caso en que fuere preciso 
proceder contra él ejecutivamente, con arreglo á las,disposi
ciones administrativas.

Madrid 22 de Febrero de 1895a=EI Director general, A* 
Barroso.^Aprob&do.=Ruis y Capdefón.

M IN IS T E R IO  D E  FOMENTO

REAL ORDEN

I l mo. Sr. :  Habiendo solicitado el Embajador de S. M. 
aerea de la Santa Sede, por conducto del Ministro de 
Estádo, paya que sea destinado «ú Roma, en comisión,, 
un individuo ¿el Cuerpo facultativo de Archiveros, 
¡ffibMo1?ecariosvy Anticuarios, con una gratificación de 
10® liras mensuales sobre isu sueldo personal, porque 
vaya A arreglar» el Archivó de la Administración de los 
Lugares Píos y  el de la misma En&ajada; S. M. él R e y  
(Q. B. G.), y  en su nóm brela R e in a  Regente del Reino, 
ha dispuesto se abra un concurso entre individuos del 
citado Cuerpo, , áífia de que los que lo tengan por<con
veniente presenten sus solicitudes en la D irección g e 
neral de Instrucción pública en el plazo de treinta días, 
á contar desde la inserción de este anuncio en  la G a ce 
t a  de  Ma d r id .

De Real orden lo d igo A V. I. para su con ocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muclio® años* 
Madrid Í9 de Febrero de 1895.

LOPEZ PÜIGCERVER 

, Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.

s e c r e t a r ía

EeUción de iS* pleitos incoados ante este Tribunal.
En 5 de F eb rero  l^ , I 8 9 5 ¿  La Compañía Tansatlántic¡ 

contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio d 
Hacienda de 4 de Octubré de 1894, sobl$ qo.e los muelles ;

dé la fábricajque dicha Empresa tiene establecida en 
^iátigórda se'hailán incluidos «a “él Adió. '

En 6 de Febrero de 1895/ fA-fBttUeatnv*, del Gremio for
zoso de líquidqtr&adSkn Quintín dé Médi&m* contra el ■ acuer
do del Tribunal gubernativo del Ministerio 4e Hacienda de 15 
de Noviembre de I8$4V#£^©xlih© áD .B nrique Vallé* de 
contribuir por owcierto gremial éA el ejercicio de 1893 94.
■ I n -8 de Febrero dtr $895, Doña Matilde Oviedo y Ay erra- 

contra el acuerdo del tribunal gubernativo del Ministerio de 
Haciendá d# fi de Noviembre de 1894, «obre derecho á pen- 
síéireoitío tolrfana de Doña Claudia Ay erre* Directora que 
fmé de la, B éfe la  Normal de Segovia.
„ En 8 de Febrero de 1895. D. Miguel Papio y Jiménez 
®ohtr% él acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio dé 
^Hacienda de 2 de Octubre de 1894, sobre ̂ mejora de retiro.

93a 8 de Febrero' de 189$. D: José Sierra Diez contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 
19 de Octubre de 1894, sobre responsabilidad del pago de can
tidades como Depositario que fué de los< fondos municipales 
de Pdk de Gordón (León).

En 11 de Febrero á& 1895. El Ayuntamiento de Aíévalo 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 14 de Noviembre de 1894, que concede á D. Eusebio Gu
tiérrez la ordenación de los montes números 30 y 9 del Catá
logo dé los exceptuados. 5

Eñ 14 de Febrero de 1895. El Reverendo Obispo de Sala
manca contra él acuerdo dei Tribunal gubernativo del Minis
terio Aa Hacienda de 18 de "Octubre de 1894, sobre caducidad 
de los capitales é intereses délos créditos representados por 
ocho láminas del 5 por 100 no negociables

En 14 de Febrero de 1895. D. José López Tostado contra 
el acuerdo dél Tribunal gubernativo dél Ministerio de Ha
cienda de 10 de Julio de 1894, sobre venta de la dehesa F1 
Follón ó Cierro del Pajar, procedente de ios Propios de Méri- 
da (Badajoz).

En 14 de Febrero de 1895. Se da por interpuesto el recur
so y mandan publicar los anuncios del pleito de la Sociedad 
Olement y Compañía, Compañía de vinos de San Rafael, con
tra la Real.orden expedida por el Ministerio de Fomento en 21 
de Noviembre d« 1894, sobre concesión de k s marcas de fá
brica denominadas de San Gabriel, San Rafael y San Miguel.

En 15 de Febrero 1895. Se da por interpuesto el recurso y 
se mandan publicar los anuncios del pleito promovido por 
B. Joáquín Casas y Jover contra el acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda de 4 de Octubre de 1894, 
sobre rectificación de aforos practicados en la Aduana de 
Barcelona, declaración núm. 7.425/93.

En 15 de Febrero dé 1895. Se mandan publicar los anun
cios del pleito promovido por D. Joaquín Casas y Jover con
tra e!acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda en 12 de Julio ;dé 1894, sobre rectificación de aforos 
presentados al despacho en la Aduana dé Barcelona con de
claración núm. 7.520/93.

En 16 de Febrero dé 1805. Se da por interpuesto el; recur
so promovido por D. Luis Tomás Navarro contra la Real or
den expedida por él Ministerio de Márina en 17 dé Enero 
de 1894, que le declara cesante del cargo de Escribiente de 
k  clase de quintos de dicho Misisterio.

En 9 de Febrero de 1895. Sé da pór interpuesto el recurso
Íiromovido por D. Juan Alien, apoderado de la Compañía 
imitada del ferrocarril de Marianao contra lá Real órden ex

pedida por él Ministerio de Ultramar en 26 de Diciembre 
de 1893, sobre admisión en moneda de plata el pago del im
puesto sobre viajeros.

En 15 de Febrero de 1895, D. Pedro Díaz de Rivera y otros 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 20 de Enero de 1895, que les impone un mes de 
suspensión de empleo y sueldo como individuos del Cuerpo 
¡dé Telégrafos.

En 16 de Febrero de 1895. Doña Luisa Mompeón y Viado
ra contra la Real orden excedida por el Ministerio de la Gue
rra ea 3 de Diciembre de 1894, sobre derecho á pensión por 
haber fallecido su esposo D. Vicente Mas, Comandante de 
Infantería retirado, á consecuencia de enfermedades adquirir 
das en campaña.

Lo que en cumplimiento del art 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el éjérbició de 
los derechos que en el referido artículo se mendionan.

Madrid 6 de Marzo de 1895. =E1 Secretario mayor, Anto- 
de Ye jarano.;. v

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico

# müpo 43-*28 Febrero 1895,
“ESbl" cuanto m  reciba á bordo este aviso'debéráá' corregirse 

ios pknos, cáftás y  derroteros correspondientes.
Lm  demoras &m verdaderas, y las relativas á la visibiM- 

dad de^as luces están dadas desde el mar.

OCÉílNO ATLÁNTICO DEL K<i>RTK 

dE^tiidlosIiInido^íllTaiB©).

GélJVIBIOS de boyas en el Moo^abec Reach /
(Notke to Marinen, 3/53. W¿té¿Wton, 1895.)

Núm. 1895.—La boya de asta ole Long Ledge, en
trada del Mooaabec Reach, se há llevado « t 30“ ai de la 
parte menos § rofundai del banco, en 8m,2 de agua, y su color 
se ha cambiado de rojó en negro, con el nú. tL 3 ea vez del 6 
que antee tenía. , v

Gon motivo ¿a las boyas que se han estable # d o  en el .ca
nal dragado ai través del Moosabec Raach; se ht ^  suprIn¿lo 
las boyas siguientes:

La boya de asta, roja, num. 2, dél Gangway L édgé.
La boya de asta, roja, núm. 4, deí Drisso Ledge.- 
La boya de asta, negra, núm. 3, de Sawyer Rock.

Carta núm. 586 de la sección IX.

MAR BALTICO
G olfo  de Botlm ia (Costa rusa).

C a m b io s  e n  e l  v a l iz a m ie n t o  d e  l o s  b a n c o s  J a n s o n  y  
K a r l s o n , e n  l a s  p r o x im id a d e s  NW. d e  l a  t o r r e  L ekqs

(Cireulaire kydrofra$$guí,ffint, 7. ¡Saint- Petersbourg, 1895.)
Núm. J8841,1895.—Con motivó del reconocimiento efec

tuado alrededor de los bancos Janson y Karlson, situados 
al NW. de la torré Lekoe, se ha decidido, al abrir la navega- 
^ión én el presenté áñó, htber los cambios siguientes en el 
valizamiento:

1 ^  La valiza con bandera blanca y roja que señala el baa- 
co Janson (banco de 0,7 milla de diámetro), se reemplazará 
por una percha roja con bandera del mismo color, colocada 
á 0,6 milla al S. 81° W. de la posición de aquélla, quedando 
en 16“ de agua, á 72“ al S. de la roca cubierta, con l m,5y, por 
tanto; 3,1 millas al N. 79* W . de la punta W . de la isla Ves- 
tra Xonsons Kallar y á 5.8 millas al N. 46° W . de la torre de 
Lekoe. ■■■■’ . ' '  '

Situación del menor fondo indicado: 60° 59' 33”  N. por 27# 
13r44#rE.

2.° Lá percha blanca con bandera del mismo color que se
ñala sibanco Karlsons Grmd se trasladará 220“ al S. 56° 30' 
W¿, colocándola en 12“ de agua para marcar eJ banco de ro
cas, cubierto con 4“ agua, que se encuentra á 4 */* anillas 
al N. 73° W . de la punta W. de la isla Vestra Ionsons Kallar 
y á 5,8 millas al N. 46° W. de la torre de Lekoe.

El banco Karlsons Grund ti«ne una extensión de 350“ de 
E. á W . y 90” de N. á 8., existiendo un placer de 35“ de 
diámetro á 110“ al N. 16° W . de esté banco, cubierto con 8%5 
de agua. La valiza está á 195“ al N. 65° 30; W . del fondo 
de 4”.

La situación de la valiza es: 61» 0' 8 " N. por 27° 12' b¥ E.
3.° El banco de rocas reconocido á 4,1 millas al N. 81° W . 

de la punta W . de la isla de Vestra I°cs(ms Hallar y á 5,6 
millás al N. 51° 30' W . de la torre.. LekcB, se valizará con una 
percha de color rojo en su parte superior y blanco en la infe- 
rior, y bandera roja con centro blanco, colocada en 16“ de 
agua á 185“ al S. 77ó W . de la cabeza con 7“,5 de agua. Este 
banco,dlamado Kalsgrund* tiene 220“̂ de NW. á SE., y 185® 
de E .á  W .

Situación del menor fondo: 6Qd 59' 36" N. por 27a 11' 
40" E.

4.° Continuarán m  su estado la percha roja con escoba- 
con las puntas hacía arriba, que señala el banco Ludgvls, 
grund y la valiza del banco Karlsons-Grund.

Carta núm. 229 de k  sección L

MAR MEDITERRÁNEO 
A driático.—Ausíráa-fffungría.

L u c e s  d e  K u l ja r , d e  T a v c ic a  y  D u in k a  

{Avviso ai Naviganti, núm, 5. Trieste, 1895.)
Núm. £85,1895.—Funcionan ya las luces de Kuljar y dt 

Tavcica y la d© Duinka se encenderá dentro de pocos días. 
Las dos primeras son lenticulares del sistema de Arzberger, 
establecidas en torres de hierro, y la última, lenticular tam
bién, está colocada en el saliente de una ventana de la casa 
del torrero.

La luz dé Kuljar es fija, roja, y está situada en la más E. 
de las ropas de Kukalj&ri ó Kuljar, al SW. de la isla Morter.

La luz de Tavcica es tija, blanca, y tiene un sector de luz 
roja que se proyecta sobre el bajo situado en la mitad del ca
nal de Zlarin, entré k  igla de este nombre y la Sorella Gran
de. Dicha luz está colocada en la punta Tiascica ó Tavcica, 
S. de la isla Ti&t (Bi'ce & Zmajan Piccolo) por fuera de Sa- 
benico.

La luz del islote Doainka ó Duinka serk ñjarrcja  ̂y se co
locará en el extremo SE. del canal de Zlarin.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 114.

M a r  de M á rm ara —Turquía europea.
P r o f u n d id a d  d e  u n  b a n c o  s i t u a d o  a t SW. d a  I n j e h  B o r n ú  

(Notice to MarinerSy núm. 22. Londón, 1895.
Núm. £845,1895.—Según participa el Capitán del vapor 

Pembridje, bo h*> encuentran más que 5”,8 de agua á 6 cables 
al S. 32® W . <b.H la punta SE. de Injeh Bornú, en lugar de 7, 
como indican las cartas inglesas.

Carta núm. 56 de la sección III.

M A R  DE L A S  A N T I L L A S  
Isla de J a u to  io m ln g o .

Luz e n  P u n t a  P i o l e t , p u e r t o  d e  C a b o  H a it ia n o  (H a it í)  

(Notice to Marinen, núm. 4/95. Wáshington, 1895.)
Núm. £ 87 , 1895.—Ŝ sgún noticia del Cónsul de los Esta

dos Unidos en Cabo Haitiano, el 1.° de Enero próximo pasa
do se encendió, en un f ayo de hierro levantado, en Punta Pi- 
colet, m  la parte W . dé la entrada del puerto de Cabo Hai- 
tmnGy um  luz de destíllo j  ecl-pse cada 30 segundos.

La luz astá 4^“ sobre el mar y alcanza 23 millas <n tiem
pos claroi?.

El apar&to es de tercer order.

Cuaderno de faros de 1893, pág. 48.
El Jefe, Luis P a s to r  y  L a  vbü  ro\
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
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de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día § de Marzo de 189b, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.
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Madrid 7 de Marzo de 1895.==El Subsecretario, D. A. Castrillo. -

MINISTERIO DE HACIENDA
SU BSECRETARÍA 

Relación de los compradores de Bienes nacionales contra los qw  se ha expedido apremio durante el segundo trimestre de 1894-95, con embargo de las fincas por débito
que ascienden é  5.000 ó más pesetas.

NOMBRE DE LOS DEUDORES Provincias.

, IB1 J N 0 A 8  ,ü Importe 
del débito.

Teselas.CLASE Procedencia TÉRMINOS EN QUE RADICAN

D. José Vilíalba.................................... á'.............................. ..
1
Badajoz. *. •• »,*»* •
Idem .

R u stica .;. . . . . . . . . . .
Id em .. . . . . .  . . . Idem .

Monasterio................................................................. 7.989fi30 
6.102‘70 
7.052 
5.000 

34.418£99 
65.470*97 
16.566407 
14.400 
29.100 
8 022*64 

15.120 
9.200 

18.550 
5 400*90 
8.081*90

, Francisco Rodríguez............................................................. .
Diego Fortinzal. . o. • * . . . . . * * . . . . . * . . . . . . . « . . .
Pedro Lo de A.yala«a,o. . . . . . .  • . . . «  « . .  . . . . « »* . . . . « . «

í d e m . . . . » ' * . •  *
Id em . . . . . . . . . . . .
I d e m ; . . . . . . . . . . .
I d e m ; . . . . . . .

' Idem • « . . .  • . . .  • • . . . . ’
Idem. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . .  . . . . . . . .  . . . ' * .
Clero. . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . ............................

Valverde de M érida ... .  *......... ..........................
Q u in tan a* ..» , .....»«.<#.» • . . .  • ••. .*
Esparragóla de L ára ....................................
Idem *.

D .J u a n  J. Co r t i n a . . . . .  . . . *  ** *  ̂ . Cádiz.. . Urbana*. ....................... Estado......................... ........ Jerez...................................... .......................... ..
,0 , Andrés F^rnel C obo............ ..................................................
' Án dré« Ar menteros............................*......................................

Ja é n . . . . . . . . . . . » . .
I d e m . . . . . . . * . . . ,

R ustica.. , • • * *. • • . . .
I d e m .. . ............. ..........

, Idem,- . . . . . . . . . . . . . . . .
Propios................. ..

V egija .........................................................................

í^edro Goteantes Sánchez................. .. * ........... ¿ f ; Málaga........
Idem .. . . . . . . . . .
Murcia..« .i.. . .  ¿..

Id e m ... ...........
Tdem.’. ; .  •• •.»..  *. . .  
Idem. *.... • • . . . . . .

' y 
y ■

Propios. .................... .

F e b a . . . . . . . . .............................................
A ImBfBfAn _________..  . . .

Martín F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . . Lorca.
11 f Rafael Neto y  Neto •««.<>**.,•.«*». . . . . . . . . O viedo..... . . . . . .

Sevilla
Idem ..*................
Idem . ..  . . . . . . .

Idem. . • . . . . . ; .  
Clero .

Pravia. •..
V  & Ha  Q.ri Tiift-n

Mariano Domínguez............................................. .... Idem .. . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . .  •. Idem........... ........... Villa del Río....................... .............................
-é

Lo que se publica $n la Gaceta  de Madrid en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13 de la ley de 13 de Junio de 1878 y 40 de la instrucción de 13 de Julio del mismo ano* 
Madrid 15 de Febrero de 1^5^=:E1 Oficial Mayor,, Juan B. Avila.=V.° B.°=E1 Subsecretario, Gutiérrez Más.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de instrucción pública.
En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, esta Dirección general abre un concurso entre individuo® del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios para destinar uno en comisión á la Embajada de S. M. cerca de la Santa Sede que arregle el Archivo de la Administración de los Lugares Píos y el de aquella Embajada de España.Las solicitudes de los aspirantes se presentarán en la Disección general de Instrucción pública en el plazo de treinta 

días, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id .El individuo que fuese nombrado disfrutará sobre su 
Éueldo personal de una gratificación de 100 liras mensuales 
q u e  le serán satisfechas por la Embajada, y no será baja en la plantilla del Establecimiento donde preste sus servicios en la actualidad.La comisión será temporal aunque sin término fijo, por no poderse calcular el tiempo que se invertirá en el arreglo délos expresados Archivos.Madrid 19 de Febrero de 1895.=E1 Director general, E. 
Yincenti.

Primera enseñanza.
Debiendo celebrarse en esa capital en los próximos meses de Abril y Mayo la Asamblea y Exposición Pedagógica, ordenadas por esta Dirección general, entiende este Centro que procede que V. Sv recabe la suprema jefatura de cuanto se relaciona con aquéllas, imprimiendo el sello de su Autoridad á todos los actos de las mismas; procurando que no se desnaturalice él fin que ha guiado á esta Dirección general al organizarías; estimulando á todos para que alcancen el debido esplendor; imponiendo, si fuese preciso, la mayor seriedad á las solemnidades que se preparan; comunicando álos disertantes que este Centro directivo desea oir informes concretos, no oraciones difusas; haciendo saber á las Maestras y Maestros, pero sobre todo á las primeras, que la Exposición no ha de ser de objetos de lujo ni de obras que indiquen ingerencias extrañas á la Escuela, ni exijan aparatos* exhibición* sino de cuanto representa con fidelidad la misión educadora é instructiva de aquélla. Siendo Y. S., como demanda su representación, Presidente nato déla Comisión ejecutiva, espera esta Dirección general que la Asamblea y Exposición facilitará á este Centro medio rápido y seguro de inspeccionar el estado de la primera enseñanza dentro de ese distrito.Dios guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 1.° de Marzo de 1895.=E1 Director general, Eduardo Yincenti.=A los señores Rectores de las Universidades de Barcelona, Sevilla y Yalencia.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero último, esta Dirección general ha señalado el día 4 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de la concesión de una splina en las marismas denominadas de Bacuta, término ¿e Huelva, cuya concesión ha sido caducada por Real orden de 1.° de Marzo de 1894, sirviendo de base pará la subasta la valoración de las obras ejecutadas, que asciende á 27.673‘37 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas* situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 30 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.*, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 350 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 28 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm.. . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Febrero último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de la concesión de una salina en las marismas de Bacuta, término de Huelva, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad dé........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.l
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

Montes. ;
Esta Dirección general ha acordado señalar el día 19 del próximo mes de Abril, á la una d* la tarde, para la tercera subasta del aprovechamiento de 2.700 metros cúbicos de madera de pino en rollo y con corteza correspondientes á los productos maderables comprendidos para el monte El Qctin- tanar, núm. 99 del Catálogo de la provincia d® Avila, en los planes denlos años forestales de 1892 á 93,1893 á 94 y 1894 á 95, y tasados en 18.900 pesetas, debiéndose verificar ios aprovechamientos con sujeción al pliego de condiciones aprobado por Real orden de 28 de Agosto último.La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, en Madrid, ante la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, ha

llándose de manifiesto, para conocimiento del púldico, los citados planes de aprovechamientos y los pliegos de condiciones en uicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Avila.Se admitirán proposiciones en el Negociado de Montes del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 13 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será la de 945 pesetas, ó sea el 5 por 100 de la tasación total.Podrán hacerse los depósitos en metálico ó en valores públicos ah tipo medio de la última cotización oficial conocida en el día en que se constituya, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que aeradite haber realizado el depósito del modo que previene la instrucción de í l  dé Septiembre de 1886. -En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo éntre las mismas.Madrid 2 de Marzo de 1895. =E1 Director general, Primitivo M. Sagasta.
Modeló de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm . . . .de.. .  *. clase, enterado del anuncio publicado epv.. . . último y de las condiciones y requisitos que se exigen para Ja adjudicación en pública subasta del aprovechamiento de 2.700 metroj cúbicos de madera de pino en rollo, y con corteza, correspondientes á  los productos maderables comprendidos para el monte El Quintanar, núm. 99 del Catálogo de la provincia de Avila, en los planee da los años de 1892-93,1893-94 y 1894 95, se compromete á su adquisición con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ..•••(Aquí la propo&ieión-que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechad» toda propuesta en que ro se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos:, escrita en letra, que ofrece el proponente, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
Pliego de condiciones facultativas y  reglamentarias que ha de regir en la subasta para la venta y  aprovechamientos de 2.700 metros cúbicos de madera en rollo y  con corteza, de los cuales 2 593 051 metros cúbicos corresponden á la especie pino negral y  están suministrados por los troncos maderables de 4.017 árboles, y  106*949 metros cúbicos corresponden á la especie pino albar ó piñonero, cuyo volumen lo at'rojan 321 árboles de esta especie, y pro cedentcs unos y  ( tros de pinos verdes marcados en pie y  no aprovechados en el monte titulado Quintanar, núm ero 99 del Catálogo de la  provincia de Avila, y  tasados los 2.700 metros cúbicos en 18.900 pesetas.

1.a La subasta se anunciará con cuarenta días de anticipación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Avila, y por medio de edictos que fijarán los Alcaldes, así en la ciudad de Avila como en las demás del partido de Cebreres.2.a La subasta tendrá lugar él día y hora que se fijé por la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, en el correspondiente anuncio en la expresada Dirección general, con todos les requisitos que preceptúa la Real orden de 11 Septiembre de 1886, desde su art. 2.° al16 inclusiva.3.a La licitación versará exclusivamente sobre #1 valor de ja  tasación, no admitiéndose proposición que no cubra el tipo , éh que han sido Usados los productos. ¡4.a Para tomar parte en la subasta será preciso acreditar :í en forma haber depositado en la Caja general dé Depósitos ó ; en la sucursal de cualquiera de las provincias el 5 por 100 del valor de la tasación total. Este depósito podrá verificarse ;í en metálico ó en valores públicos ál tipo medio de ja  ultima '] cotización oficial conocida en el día en que ge constituya, y í será devuelta en.el aeta.de la a^ judicación de l&,..mbasta A..i. los lieitadore» no favorecidos en ella. j5.a Las proposiciones se harán precisamente en pliegos cerrados, con sujeción al modelo que se expresará, acompañando á las mismas las cartas de pago correspondientes ál depósito indicado en la condición anterior.6.a Los pliegos cerrados y rubricados en sus cubiertas por el portador se entregarán en el Negociado de Montes del Ministerio dé Fomento ó en el Gobierno civil de cualquiera de las provincias de la Península durante todo el plazo seña lado en el anuncio de subasta, excepto los últimos cinco días, no pudiendo retirarse loa pliegos después de entregados.7.a En el día, hora y sitio designado en el anuncio ge dará principio al acto de subasta, procediendo á la apertura de los pliegos presentados por el orden do su numeración, leyéndolos en alta véz y tomando nota de su contenido, haciéndose la adjudicación al postor cuya proposición s>a. la más favorable, desechándose como nulas ó no hechas las proposiciones que no estuviesen ajustadas al modelo de que se ha hecho mérito.!" 8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre las mismas, quedando suprimidas ©n absoluto las pujas á la llana.9 a La adjudicación del remate se hará por la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio ai autor de la proposición más ventajosa, elevándose el acta al Gobierno para su resolución, quien resolverá asimismo todas las reclamaciones que se presenten contra ella, previo informe de la Sección 1.a de la Junta facultativa de Montes, con recurso á la vía contencioso administrativa. El remate, sin embargo.» producirá sus efectos una vez aprobado, quedando atenido el rematante á los resultados del juicio que se entable.10. Aprobado el remate por el Gobierno, el rematante ampliará el depósito de que habla la condición 4.a hasta cubrir el 10 por 100 del importe de dicho remate. Este depósito podrá constituirse en metálico ó valores públicos, al precio medio que resulta de la cotización oficial durante el mes anterior 
á  aquél en que se constituya, y debe servir da garantía al 
buen cumplimiento del contrato, no puliendo ser reclamada fcu devolución hasta que, por quien corresponda, se libre certificación de haber cumplido con las ©oadicípnes del presente pliego.11. En el término de diez días, & contar desde ]& fecha de la aprobación de las subasta», que &era, notificada en forma al rematante, é&te enarca» del Tesoro el 10 por 100del importe del remata. Además, el rematante quedará-obligado á satisfacer en municipales del Ay untamiento da San Bartolomé de Piüarea el 9$ por 100 restante en dos plazos, á saber: la mitad dantra de los treinta días siguientes al en que se le notifique la adjudicación de la subasta, y la otra mitad dentro de loa cinco meses poBteiore» á dicha fecha cU adjudicación*

12. El rematante presentará en las oficinas del detrito  forestal de Avila la ca.rta de pago del 10 por 100 ante*.' del octavo día, á contar de sde la fecha de su expedición, pa"*a que el Ingeniero Jefe pu* da entregarle la correspondiente L’* cencía de corta.13. Si el rematante dejara transcurrir los plazos sin haber cumplido con lo que se expr^m en las dos condiciones anteriores, perderá el depósito q$& tenga jkecho, que se considerará como multa, y en el caso de que aquél no llegue al 10 por 100 del importe del remato, se le exigirá lo que falte hasta completar dicha cantidad, además d» la ación de daños y perjuicios que so hubiesen cansado.14. Obtenida la licencia de cor te, se procederá á la matiega de los producto» por el Ingeniera encargado del monte, á cuyo acto asistirá una Omisión dsd Ayuntamiento de Stou Bartolomé de Pinares, una pareja de lá Guardia civil y el r$* • matante ó un representante suyo, levantándose el acta m* rreBpondiente, en la que se consignarán todos los daños qw» existiesen en la superficie em que ha de verificarse el aprove^ chamiento y 290 metros á su alrededor.15. Si el rematante diese principio ai aprovechamiento* sin la autorización competente ó sin Cumplirse la condicióh anterior, perderá lo cortad© si está en el monte, abonando* además su importe como multa, y en el caso dé h&ber des- apaTeeido-el doble-del valorv--16. Para efectuar la corta y labra de las maderas se concede al rematante el término de seis meses, á contar desde eí! día de la entrega del monte. Para la extracción de los pro»* ductos se concede el término d« cuatro meses, á contar desde* el día en que se expida la lteeneSa para dicha extracción, na» pudiendo obtener ésta el rematante sin que acredite en el distrito forestal haber satisfecho al Ay untamiento ?de San Bár— tolomé de Pinares el importe de los dos plazos indicados en la condición 11.a17. La corta de cada árbol se verificará por encima de 1* marca que tenga implantada al pie, dejándola intacta; todo* tocón que no la tenga ó al que sa le hay» hecho desaparecer' dicha marca, se considerará como de uu árbol cortado fraudu  ̂lentamente por el rematante.18. La caída de loo árboles deberá ser por el lado que no causen d*ños; si con la caída ge derriba ó troncha alguno que no esté marcadorú bien »e le corte por haberse quedado1 enganchado en él alguno d© los señalados al apearle, abonará1 el rematante su valor, el que será calculado, midiendo el volumen del pino, y aplicando á cada metro cúbico que resulté el precio que éste haya alcanzado en la subasta, y además abonará el doble dé dieho valor por daños y perj uiciog; pu- diendo entonces el rematante aprovechar la madera que aquél teñera.19. Cada árbol- se labrará en el sitio en que haya caído, siendo preciso que las piezas que resulten del mismo no se separen unas de otras ni del pie de su respectivo tocón, á fin de poder practicar el reconocimiento de contada en blanco*20. Si el rematante terminase la corta y labra de las maderas antes de terminarse el plazo concedido para esta operación y quisiera proceder á la saca de productos, dará parte por escrito al Ingeniero Jefe del distrito forestal de Avila, á fin de que se ordene al Ingeniero encargado del monte la práctica del reconocimiento de contada en blanco* cuya operación puede soUcitar4e^para4^ba^piA^J4 ,̂di3^^mQ« trAm**en que están sitos los* árboles que se enajenan. . . . .21. Al reconocimiento de contada, en blanco  ̂asistirá una; Comisión del Ayuntamiento de San Bartolomé dé Pinares, una pareja de la Guardia civil y el rematante ó su represen* tante, levantándose el acta correspondiente, en la que secón* signarán los daños y perjuicios causados en ®1 monte, si los hubiere, con la tasación respectiva, con todo lo demás que se «royase necesario, con el fin de que pueda autoriz&rae ia ex* tracción de los productos ®n #1 caso de h&b&rs® cumplido las condicionas del presente pliego.22. Sí á la terminación del plazo concedido pam la corta y labra de las maderas quedaren todavía árboles bíu apear, quedarán á beneficio ¿el monte y ©1 rematante perderá é). importe qu« por ellos hubiere entregado.23. No podrá cortarse mayor número do árboles ni otros que los señalados; en los árboles gemelos se corUrá únicamente el fuste que esté señalado.24. La saca y extracción de les producto! sé hará única y exclusivamente por los caminos que designe el Ingeniero encargado del monte; asimismo ©1 apilamiento de maderas úea- tro del monte se hará en lo» sitios que fije dicho funcionario.25. Terminada la extracción de maderas, el rematante» dará cuenta de ello al Ingeniero Jefe del distrito forestal para que se ordene la práctica del récohocimiento final. Si terminase el plazo concedí do para esta operación sin haber dado cuenta do ello, se. procederá desde luego á la verificación de dicho reconocimiento, aí que asistirán los funcionarios que se expresan en la condición 21, levantando un acta, en la que se harán constar los daños cometidos desde la contada en blanco,.si loa hubiere, así como los éáusados por la saca d© productos, valorándolos por separado.26. Si de lo que resulte del reconocimiento expresado en la condición anterior puede darse por bfen hecho el aprbve- ©hamiento, podrá el rematante 'retirar la fi nza ó depósito de que habla la condición 10, previa ja  presentación del certificado de buen aprovecham /27. L*s leñas procedentes da los árboles que son objeto de este aprovecbamiento quedarán á beneficio despueblo de > San Bartolomé de Pinares, «i que podrá extraerla» del monte sn el término de dos meses, contado á partir de M fecha de la contada ®n bHneo, pasado el cual, las qm resten" sin exr traer, si reata alguna, serán de la propiedad. del rematante de los productos maderables, que hará de ellas el uso que* lé convenga, »ea carboníjándolás, sea ¿e cualquier otro modo, cumpliendo en el primar caso para la quema y extracción del Carbón jas condiciones que Se establezcan.28. Lo» despojos inmaderabies de la corta* que el pueblo Citado, ó.el rematante después j no quieran aprovechar, los reunirá éeM en montones ©b los sitios que le se-an designados, y* se quemarán de modo que la superficie del aprovechamientos quede Mbre d̂» despojos» cuya operación ise hará dentro dé lo®, cuatro m«se® concedidos para la extracción de las maderas, y de no efectuarlo a»í abonará como multa el importe íntegro de los daños-que se causeas; como'' verificar' la limpia de lo® despojos raferidos, y además indemnizará los perjuicios y no» podrá retirar i a fianza ó depósito de que habla la cpndi- cién lO.feín antes, haber satisfecho • lé» responsabilidad®®,, esm tal motivo se le impongan. /  \ ^29. Se prohíbe términantémeAté la construcción de Ch®« zas ó cobertizos para albergue., do ío». .h&éhcrz» sin previo per-.: miso, que le será concedido, ináio&ndosqfe* tanto @1 sitio qu© han de emplszarsa como, jos matcri&ksdc que han de construirse.30. El rematante m  responsable d^sfie la fecha da m entrega del monte hasta que sé le dé certificación d® descargo, después del reconocimiento firmal, de todos lo» daños que se cometiesen en la superficie en que tiene lugar el aprovf ̂
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chamiento y^20  ̂meteós?& suaftlygdQdor/ l^ t o  por suB éperiir 
ripg comojpo^^M#l^qxii6r?«|tr« denunciando & h t*
cho gtesjcuatro'díasi) y pr©»an4
tando *1 causante deldaño. \-t> <?* m .* * » m - !

31. Queda prohibida toda concesión de prórroga,1 de lo® 
planos fijado# para este aprovechamiento, cualquiera que 
seinte» razone# que se admean,; salvo dos casos que detar- 
mina la condición 36, « j{* > .

32. Siel rematante dejasede transcurrirías plazos seña» 
lados mn haber hecho operación alguna en el monte, pagará 
una multa igual ai 10 ppr lOO del valor del remate, además 
de la reparación de dañóte é indemnización de perjuicios que 
se hubiesen causado.

33. Los productos contados y que aun no se hayan extraí
do del monte á la terminación-del plazo concedido,para el¡ 
aprovechamiento,1 quedarán’d beneficio del dueño del monte, ¡ 
perdiendo el ¡rematante t lo que hubiere entregado & cuenta i 
del precio del remate, salvo el 10 por 100 del importe, que 
Ingresará en el Tesoro, abonando además los daños y.par ja i-; 
ció© causados al monte. ,, v

34* No servirá^de descargo al rematóte para pl resarcí-í 
miento de daños yper juicios que cause, eLimpcrte;4e los ár
boles marcados que dejáro da cortar, qu& quedarán ábmefi- 
ciotdel dueño del monte, No podrá el remitente dejar de cor
tar ¡ninguno de los árbolles señalados ¡^marcados, pues en 
otro secuto abonará como multa el impoxtafctegro délos daños 
qiíé con tal motivo se causaren al predio,-y además indemni- 
zará-los perjuicios. *■ w . * *. „

35. El remataste no podré redama? indemnización si re
sultase menor número dp metros cúbico#qu© al cor»signado, 
así como tampoco estará, obligado á abonar cusa alguna si pon el contrario resulta ínsyór número. «La cubicación de los 
árboles es en rollo y ccnjcorteza* ,

36. El rematante podjrá reclamar la rescisión del contrato ó q u e t e n g a  efecto la&disposiciones relativas al.plazo en 
qu^ha dc‘darse por teminado el aprovechamiento, sólo en 
los ¡caso# siguientes:

L° Guando se hay a Suspendido» el aprovechamiento por 
actos procedentes de la Administración.

2í° En virtud^de disposiciones de los Tribunales* fuucteda 
en uná demanda do propiedad,

3,° Bise diese da imposibilidad^ absoluta de entrar en el monte por causa de guerra? sublevaciones, avenidas ú eíro 
accidente de fuerza mayor debidamente-justificado.

37. En casó que se solicite la rescisión del contrato, la 
solicitud* se dirigirá á la Dirección» general de Agricultura, 
Industria y Comercio, la»que oyendo i*l'Ayuntamiento de San 
Bartolomé de pinares y á la Sección 1.a de la Junta facultativa de Montes, ¡propondrá!al Ministro la resolución proceden
te, óohrecursó á la vía ejmteüi cíoío administrativa.

38. Si á consecuencia de k^resciteión del contrato hubiere 
que i de vol ver sil rematante el precio ̂ satisfecho del aprovecha
miento no realizado, se cekbr&rá nueva remate para eatisfa- 
ccr este crédito; si asíase; considerase oportuno, será Eston
ces una da les ¡condicionas ddhnuevo adjudicatario satisfacer 
al anterior la suma que enJtal concepto reclame legítima
mente.

39. El contrato se entiende-hecho á riesgo y ventura, fue
ra de los casos prevenidos en k  condición 36, y el rematante no podrá reclamar indemnización por razón de los perjuicios 
que se le ocasionan por te alteración de las condiciones eco
nómicas y climatológicas del país ó cualesquiera otros acci
dentes imprevistos.

40. Los gastos de contrato y escritura de fianza serán de 
cuenta del rematante.

41. Enlodas los incidentes, no previstos en el presente pliego, así como las contravenciones á las cóndieíones anpta- das,i se estará á lo que disponer el Real decreto de&deMayo de 1884 demás ¡y disposiciones vigentes. - .v.
Avila 2 de Agosto de 1894*s=El Ingeniero, Jefe de 4a bri

gada, Cipriano (Saínz*
Madrid 28 d‘e Agosto de 1094.=Aprobado por Real orden 

de este techa. =  El Director general interino, Félix Pérez 
Ruiz.

N E G O C IA D O  D E  IN D U ST R IA  Y  R E G IST R O  D E  LA PROPIEDAD IN D U ST R IA L  Y  C O M E R C IA L .
Ñetacián d¿ tas patentes de invencién ¡y certificákos de¡adicíbf¿ . pm diM a  te prfotica de los^vMm^e M tpmfa m fa.m  esté Negociado durante los meses de Octubre, Noviembre y ;MicíemJ bre de 1094 ¿1). , * ■ . . j

I3 .á 0 l/  D.«Emií& jfestz, de Suiza, patente de invención» 
por ¡veinte años por un aparate para humedecer y refrescar5 
el iqré de los salceda fiktura y de tejido», material de buques.; . teatros,,efe. s { ,

. ¡Expedida en 13 ¿te Jupio de 1892. t í
Acreditada la pr^tica en 15 de Octubre de 1394* 5

,13.304* Joseih B. Uuderwood7,de Fqyetevilte¿ Oónda- 
cío de Cumberland gSetadosUnidoq de Amóricajv patente de; 
invención por veinte años por mejoras en una máquina de* 
hac#r cig&Trilips.

Expedida en 9 de Junio de 1892.  ̂ , , , ¡
Acreditada 3a prábtiea en 5 de Diciembre de 1894. . 1

13.340. Mr, Jogeph Day de Bath-Somerset Xloglaterra),; 
patente dé invención por veinte año» por unajaueva ó mojo-:

, rada máquipa ínóvida por gas. . , . . ,  ., ;
Expedida en 15 dé Junio de 1892.
Acreditada, la práctica en 5 de Diciembre de Í894.

13.350. D. Francisco Riviqre»de Barcelona, patente de in 
vención por cinco años por la introducción de mejoras en los 
somieres <k tela fija. M , -

Expedida eh 12-de Julio de 1892. . -
Acreditada 4a prádtica en 5*de Diciembre de 1894.

13.851. Los Bres. Pujol y Gruillenmas, pátente dé inven
ción por'Veinte años por el próduéte fñdust?íáí(h<fiáW para 
juego# de muchachos* elaboradas de piedra artificial. --Aír 

Expedida eh 28 de Junio ds 1892.
; Acreditada ia práctica etí 15 de OctUbredé 1894.' 
í 13 354: ’ El Sr: Tcllía Maríâ  Felipe Adolfo; patenta de in

vención pbr veinte áfios por una disposición delate hojas me
tálicas qu® constituyen las paredes interiores de las jaulas de 
extracción del áceitopde grano^ú otra» materias análogas. 

Excedida en 15'd® Junio dé 1892.  ̂ j
Acreditada la práctica en 15 de Octubre de 1894. ¡

13.359. MrJFraux LadurgvánHirsch, de Pusseldbrf (Ale- I 
mania), patente Invención por veinte años por ún tapón , 
cuentagotas paTa frascos de medicameUtóte ú otros Análogos. 

Expedida ©n 11 de Julio de .1892. 1
¡ Acreditada la práctica en 15 de Octubre de 1894i

13.362 Mi*. William Wóolnongh, dte Forest Gato Eeser 1 
(Inglaterra), patente de invención por véihte años pór un apa- ¡ 
rato para hacer uniones en los botes y latas y cajas metá- ¡ 
licae.

Expedida en 15 de Junio de 1892. |
¡ Acreditada la práctica en 15 de Octubre de 1894. ¡
| 13 372. Mr.̂  H. %clao Tom#o Joseph Spidra Bohumil i

Ludehár y üMrles Major, patéate de invención por Veinte 
i año# por una hueva máquina para coser. |
¡ Expedida en 25 deJunió de 1892.

Acreditada la práctica en 5 de Diciembre de 1894.
I 13.401. ..D^J.0.Bé.?eyró F©8|tel,.dq.^al#ncia^ da in-
I vención por veinte años por un sistema de persianas de m i- 
| dera para balcones, órnejor dicho de un mecanismo especial 
í y nuevo para su uso. 
j Expedida'en 1.° de Agosto de 1892.

Acreditada la práctica en 15 de Octubre de 1894. 
i 13.402. D. Pedro Hueto y Martínez de Zuazo, de Yitoria,
I patenta de invención por veinte años por¡ un generador d©
I vapor llamado eúskaro. /
i E^jedida en 15 d e  Julio de l892. V
! Auüditeda lajprácfcica enífi4e DkñembrÁde 1894.

13*403., D. J. Luié^antasuéána, patente de. Invéncjlón por 
.cinco años por una üáqifiha de coser de puntos cru^adoB y 
^calados.

] Expedida en 26 de. Julio de 1892.
I-— .—
| ;%msñU &****&. 4* ayer.

AcreditadA|!Mf l Í « c i i m  m i l  de 1894.
13.406. D. José Oliva Martí, d® Barcelona, patente de in* 

vención por cinco años por uff procedimiento mecánico para

t A er^teda k  práctica jes 5 dp Didamb^ de
13.413, L^^regonb^qeixerp de Alb^¿te^pa«( tqnte de iny^ción por y e in te .a ñ o s  por; Ce

gadora. . f. f ............ , , ;t , i5
fí Expedsd^ en l^.dA Juliad? 1892*  ̂ %

Acreditedáfe pivilca-en 15 de Octubre de l?9l.,
13.429, La Ei«ctrolebr&tión Oompány. de BirmiBgham, 

Estado de Adabaj^, (EsJi&dos Unido» de Axn^rífsáj,patente 
de invención por v^ihtq apo  ̂por un aparato ^léct^ipo^plipa- 
ble al tr^temi4?f to ¿ |  (a^í^m»dada« de seres humanos.  ̂

Expedida en 6 de Agosto da 1892. * ¡
Acreditada k  práctica en 18 de Ooíqbr#da j$94^

,,13.432. Mr. ^aur^^fj&k Lal̂  ̂d©¡ Londres, patenta de in
vención por várate po¿- la  mteoukcción de "mejora» en 
lpé1 tepair̂ tpte retes&&te*áí& tracqkÁ > Q& ̂ ehíopteq jdjíjt terroqa- 
rriies y tranvías. ' ’ t

^xp^dida en 7 de Julio de 1892. ,
Acreditada íaptectic% en. 6 de Diciembre^,1894». ,

13.435. Mr. Wiíliam Buell Chenhaee^Srw^WílHamfePran- 
cis BuelLBeuhall E^méston :(4h^aterra)^ patente d* inven
ción por veinte años por mejora» en el proc*d:mi©nte P&ra 
solidificar aceites minerales vegetales y anim ales y ¿íquidos 
volátiles é infiamables.

Expedida en 7 d  ̂Ju îp c^.1092.
Acreditada la yra&ca en Í5 cié Ostubrt de 1894,

13.444. Mechanische Erateeiafabrióle* de MíttovesimRsing 
-de Bajonia (Alémama)* patente d« invención po> ^iáco años 
tpvr mejoras en el mecanismo /para fijar 6 sujetar k.guarni
ción 4# las cardas á las planchas ó listones giratoho#dFi las 
máquinas cardadoras.^ í . . . .

Expedida en 10 de Julio de 1892.
Acreditada la práctica cn^-de Diciembre d̂ s 1894o,,

13.449» D Raimiimclc» Oorrf ;tea, de Mas&e marítima (Ita- 
Jia), certificado de udic¿óa?áíla patento de invención expedida 
en 4 de Noviembre de 1890 por Vriate años $or un procedi- 
miento de cementación electroquímica, Cuyo certifiikdo re- 
cayó «obro medificaciones^introducici^s en ©¿.objete la  pa
itante.

Expedida en 14 de Julio de 1892.
Acreditada la pxéctíca en 18 de Octubre do 1894.

13.450. Los Breé. Romano y  RotiU, de Barcelona, pétente 
de invención por veihte años por ®1 producto • industrial ^ r-  

^h0s&g3$M8Tado£ ©n 2 planchas, bovedillas, >bloques¿ üubos, 
Josas, ¿baldosas,> ladrtHos, adoquines, etc.

Expedida en 26 de Julio dé»1892.
A uditada la práctica en 5 de Diciembre de 1894.

13;454. D. Jtosé Pon, de la^Sábaha, patente de i a vención 
por véínte añes por mn%. máquina para fijar gom^s por medio 
de alambres á Ks cejüft de fusteros en otras ^análogas llama
das Resortero Pon.

Expedida ©n 10 de Julio de 1892.
Acreditada lá práctica en 15 de Octubre de 18 94.

13.455. Los Brea. O. Brun é Hijos, da Saint Etiennc 
(Francia), patente dé invención por Veinte años por un huevo 
telar de pasador automático sistema C. Brtih é HijoSo 

Expedida en 16 de Julio di« 1892.
Acreditada la practica en 15 de Octubre de 1894.

13.458. Mr. F. Ĉ  Glaspr, de Berlín, patente de invención 
ĵ or veintA años por la composición de planchas, lámina», 
hhápatejjhbjetoja análogos da áébje metal.

Eiófdida en 11 de Julio ae Í892.
Aereditedá píáctica¡en l5  de Octubré de 1894* ’

% 13,474. lír. ÍLabédeíf ((síicolás), patente de inv^nci^n por 
veinte años por! un prpcedimientq paya la extracción ,¿e lo»  
^letales «mpleiindohh aparato,especial apropiado^

Expedida en 6 de íulió de J$92.
Apreditada la práctica-en 15 de Qctubre de 1894.

(Se continuará^

Estado de los efectos público negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Febrero último, según los datos facilitados por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DEUDA al 4 por 100

Obligaciones 

del Tesoro al 
5 por 100. |

DEtJDA t>E LA ISLA DE CUBA |
¡ 1!

BANCO HIPOTECARIO j
TOTAL

Pesetas.
DÍAS

•PERPETUA

Amortizable.

Billetes 1 
lupoteearios |

Billetes
hipotécarios

Anualidades. |

<•* ■ i

Dbligaeiénes 

al 5 por 1Ó0.

CÉDULAS 1

■ '• 1
interior. Exterior.

A m isión  
■de 1886.

Em isión  
de 1890. Al 5 por 100¡. Al 4 por 100. j

1 , ........... .. 1.850.000 F83.000 430.500 50Í500 48.500 12.000

í

.  1 > 5.000* > > i 2.7*4.500
7^4.100 ■ 337.100] 1 500 166.500 123.000 > » 7.50Ó > ; »■ >

A», f • * *yvv
11.717 JOO

S") t. $ m t 6.25H000 700.000 152.000 200.000 374.500 3(5.000 > 1 28.500 » : ’ > > 7.742.000
. .  0 7.931.500 900.700 424.500 400.500 805.000 225.000 > 50.500 > > > 10.737.700

7 . . . . .................... 7.318.400 1.225.200 458.000 48.000 ^60.500 266.000 > >■■■ 10.000 > > > 9 .5§6 il00
8 ........... .. 11.414.700 1.138.800 389.000 189.000 231.000 246.500 ■ ‘ > ■ > ■ 35.500 > > ' >" 13.644,500
9 ............................ 7.021.400 784.300 341.000 4.000 101.500 265.000 > > 1 > i > V 8.517.200

11 . . . . #• • • •**' * .  • 6.496.300 431.800 178.000 : 188.0Í30 59.000 377.000  ̂ i!t * 90.000 8.000 > • V 7 .828 .Í00
12 .......................... .. 7.315.800 611.100 477.000 89 jOÓÍ) 185.500 321.00O » 11 > 28.500 > > % 9.027.900
13. . . • • •«• •***** 6.979.100 1.063.700 433.500 23.500 133.000 377.500 > | > > 4.000 > > 9.014.300
1 4 ...................... .. 6,228.800 , 923.200 231.500 102.500 246.500 562.500 * \ > 10.000 2.500 » ■ > 8 .307£500
15 5.187.700 1.120.400 105.500 27^000 210.000 224.500 ■ > ■ . > > 7.500 .V.:. > 6.832,600
1 6 ............... ............ 8,640.900 607.800 304.500 1.000 239.500 298.500 > s| ' • ■' > ■ ■ 20.500 > > > 10.112.700
1 8 . . . . * • • • • • ■*** 6.177.300 859.300 291.000 35.000 195.000 153.000 > 50.000 > * 7.760.600
1 9 . . . . . . . . . .  . • • • 4.775.700 404.300 139.300 425.500 178.000 246.500 > 1 > 16.000 3.000 > > 6.278.300

 ̂r>̂S0. . . . 8.879.600 631.900 371.500 ¡> 272.500 133.000 > ■ >■ > 25.000 > > 10.313.500
2 1 . .  .■•. ' .»•••••.  A 5.822 900 640.700 705.500 » 383.500 158.500 > •• \\ v 62.500 > » > 7,773.600
22 • • • . . . • • • • • 5.453.700 5 9.100 608.000 8.000 173.500 11.500 * > 1 1 > » 1 6.773,800......... . . . . 7.144.500 343.500 1.310.500 48.500 214.000 186.000 * ' 1 > > > > i 9.247.000........'.. .  ^ 5.788.800 355.500 201.000 324.500 386.500 123.500 ■  ̂ 1 > 2.500 1 > p 1 7.182.30©

7i 638.400 582.000 280.500 94.000 398.500 125.500 > i > > 1 1 9.118 .900
27* ***'!* •• • 7.764.600 435.300 297.500 35.500 141.000 69.500 » > » 17.000 > > 8 .760 .400

12.957.300 1.387.000 423.000 206.000 139.500 128.000 > 1 > 21.000 » > > 15.261.800

Totales. . . 165.376.600 16.887.700 8*889.000 2.501.500 5.543.006 ,4.659.500 > 1 > ( 433.000 72.000 > 204.373.200

Madrid 2 de M»rzo de 1895.=E1 Director general, P-rimitivo M. S#g%sta.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

De l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  
l a  p r o v i n c i a  d e  M á l a g a .

sfóít <k¡ Hteíeifd*, «n cumplimiento A lo  p w * id o  
"tíéiiló 41 col reglamento pTpvisiónal de techa 23 de Agosto 
de 1893 j  en la círcúlar de 3 de Marzo de 1869, por lo referen- , 
te  ¿ v J á d l s s *  de depósitos, h^diepnesto  la p«blícacióp del 
presente anuncio e n a lté  ^'etfÓdico oficial, para ^ue las persa. 
bm  en cuyo poder pe encuentren los referidos resguardos se 
sirvan presentarldS'«níeÍt* Cficiné. dentro del término do dos

ni efecto.. , m í >, ‘ ‘ 5' j-

Fecha del ingreso.
Númeru 

de entrada
Número 

dé registro. Rs. Cónts. Ése. Milŝ

*1Jtíúió 1859........
1¡̂  Julio 1859.• •••.* 

vl$ Agostó 1859.. i. 
f18'AÍbtfto 1859. é .. 
" V í Septiembre 1859 

§8 Qetubra 1859... 
f 12 Noviembre 1859. 
21 Nbvíeínbre 1859
21 Noviembre 1859. 
Sí) Diciembre 18591 
20 tílcierbbr» 1859 
20 Diciembre 1859
tu n e ro  18*0.......

19 Fuero 1860 . . . .  
28 Febrero 1860... *
10 Abril 1860 .......
13 J udío 1860 .......

'l3~Junio 1860........
13 Junio 1860......
13 Junio 1860 . . . . .
13 Junio 1860......
13 Jpnio 1860......
20 Julio 18oó... . . .
20 Jubo 1860,,....
20 Julio 1860........
20 Julio 1860;........
30 Julio 1860.........
30 Julio 1860.........
' 4 Agosto 1860....
: 4 Agosta 1860....

'4 Agosto 1860... 
20 Acostó 1860.... 
20 Agosto 1860.... 
20 AgOBto{ 1860.a..

Agostó 1860.... 
m  AgÓéto:l860e ¿.. ; 
20 Agosto 1860.v.\ 

120 Agósto¡ 1860 Jí *í:x 
20 Ajgpfiflio 1860. r 
20 AgéetÓ*1860.. . .  
20 Agosto 1860 . . . .  
20 Agosto 1860.... 
20 Agosto 1860.... 
20 Agosto 1860.... 
20 Agosto 1860...* 
20 Agosto 1860... * 
20 Agosto 1860.... 
20 Agosto 1860 . . .  
20 Agosto 1860.... 
20 Agosta 1860.... 
20 Agosto 1860. • • • 
10 Septiembre 1860 
25 Septiembre 1860 
25 Septiembre 1860 
SfiHSéptíembre 1860 
%  Septiembre 1860 
25 Septiembre 1860
25 Septiembre 1860
26 Séptiembre 1860 
25 Septiembre 1860 
25 Septiembre 1860 
28 Septiembre 1860 
28 Septiembre 1860 
28 Septiembre 1860
28 Septiembre 1860 
30 Septiembre 1860 
23 Octubre 1860.... 
23 Octubre 1860.... 
^Noviembre 1860.
29 Noviembre 1860.
30 N oviembre 1860. 
30 Noviembre 1860. 
29 Diciembre 1860, 
29 Diciembre 1860. 
29 Diciembre 1860. 
29 Diciembre 1860. 
29 Diciembre 1860. 
29 Diciembre 1860. 
29 Diciembre 1860. 
29 Diciembre 1860.
23 Febrero 1861....
22 Abril 1861.........
22 Abril 1861.........
22 Abril 1^61.........
22 Abril 1861..-----
22 Abril 1861.........
22 Abril 1861.........
22 Abril 1861.........
22 Abril 1861....... .
22 Abril 1861.........
22 Abril 1861.........
22 Abril 1861..*...
22 Abril 1861.........
22 Abril 1861.........
24 Abril 1861......
24 Abril 1861.........

3 Mayo 1861....... .
3 Maya 1861,........
3 Majo 1861......
8 Mayo 1861....... .
4 Junio 1861......
4 Junio 1861.**. . .  
4 Junio 1861..r . . „ 
4 Junio 1861......
4 Junio 1861......

219
305
376
377

* 462* 
584 
6g2
639
640
738
739
740 
89

105 
458 
593 
8)1 . 
812/
813
814
815
816 
929 
930.
931
932
955
956
971
972
973

1.031 3
1.032
1.033
1.034 

■* 1;035 
■i L036

13)37 i 
f 1.038 

1.039. 
1.040 
1.Q41V 
1 042
1.043
1.044
1.045
1.046
1.047 1
1.048
1.049
1.050 
1.185
1.187
1.188
1.189
1.190
1.191
1.192
1.193
1.194
1.195 
1.206
1.207
1.208 
1.209 
1.230 
1 323 
1.323 
1,452 
1.470
1.474
1.475 
.1.568
1.569
1.570
1.571
1.572
1.573
1.574
1.575 

250
497
498
499
500
501
502
503
504
505
506
507
508
509
526
527
558
559
560 
576
637
638
639
640
641

v, • t 
' ' 26 

■'*' * r  *
?9 ,

: 158 
220 
229
241
242
295
296
297 
42 
46 
99

161 
. 258 

,259 
260 
261 
262 
263
336
337
338
339
352
353
359
360
361
405
406
407 

| 408 
*:> 409 -
'*

414 
i 415

416
417
418
419
420
421
422
423
424 
485
509
510
511
512
513
514
515
516
517
524
525
526
527 
548
597
598 
651 
661
664
665
715
716
717
718
719
720
721
722 

86
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202 
203 
212 
213 
221 
222
223
224
258
259 

- 2 6 0
261
262

' 65 
87*78 

138*60 
148*86

, 4 i ‘qo
106*40 
33*28 

180*95 
174*33 
133 
106*40 
19*95 
39*37 
81*19 

118*06 
102*66 
207*33 
323*40 
284=*90 

1.454*40 
2.268 
1.998 , 

810 
115*50 
445*50 
63*52 
66*66 

337*04 
102*66 
115*50 
60*31 

486 
69*30 

814*05 
116*08 

-498*15' 
71*03* 

^*493‘10 
58*90 

-413‘10 
58*90 

486 
69‘60 

413^10 
t 58*90
m
69^30 

486 
69*30 

255*15 
36*28 
53*20 

136‘67 
105*10 
109*72 
57*17 
71*03 

110*30 
103*95 
94*84 
67‘57 

125*76 
46*20 

115*50 
98‘04 
42*66 

144 , 
154*66 
34*13 
42*56 

188 
181*33 
84*70 
74 43 

154 
61*60 

154 
77 
77
64*16 
40*36 

108*57 
128*33 
103*95 

5 109‘34 
256*92 
256*66 

33*62 
213*03 
231*25 
128*59 
66*99 

105*49 
144*76 
205*33 
167*34 
202*76 
146*23 
116*78 
92*40 

576 
86*80 

720 
570*80 
81*36

t * >»
* .

/A  #■
i-

>

> ■
>
»
>
> l
> i
> g
>

■ > !• 
i;

* ?
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&
>
>
»
>
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y
y

i
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»
>
y
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y
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Fecha defin ígreso .

, Número 

de entrada.

‘Númern
regrlatro. JRs.Cénts.;

,
Ése. Mile. 

. ....■h 1111. 1 < 1 1 '*"T ■' r - 1 1
,4 ,Jjipio(1861^v w
4 Junio 1861.........
4 Junio 186,1.........
4 Junio 1861.........
4 Junio lQ6L«a*«' 

t 4 Junio 1861... . . .
4 Junio 1861.........
4 Junio 1861.........

, ,4 Jqnio 1861...
4 Junio 1861.........
4 Junio 1861,,.
4 Junio 1861..,....
4 Junio 1861.........
5 Junio 18ól.........

10 Junio 1861.......
14 Junio 1861....... .
14 Junio 1861., • . . .

6 Julio 1861.......

. 64$,
643
644
645 
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647
648
649
650 
é ó t 
652 
6j?3 
654

. 658 
.667
700
701

; :  801- 
813 
947 
973 

.,1.005 
1.130 
1.141
1.132
1.133
1.134
1.135
1.136 
1 137 
1.138 
,1.155 
1.156 
1.201 
1.202 
1.203

>. 1.204 
1.205
1.458 ..
1.459
1.460
1.461 
1.489
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264 r
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267. ., , ¡ 

> ;268,;;:
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271, , 
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305 
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511
512
513
514
515
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310 ...
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5«7 ■' 
585 : 
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713
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733
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144 
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1.322*66 

826*66 
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11 Julio 1861.........
12 Agoeto 1861.......
17 Agosto 1861.... 
31 Agosto 1861..,«i 
30 Septiembre 1861. 
30 Septiembre 1861. 
30 Septiembre 1861,

íj 30r Septiembre 1861. 
30 Septiembre 1861. 
30 Septiembre 1861. 
30 Septiembre 1861. 
30 Septiembre 1861. 
30 Septiembre 1861. 
' 5 Octubre 1861....
' 5 Octubre 1861. . . .  
22 Octubre 186),..,. * 

M 22 Octubre 1861.. •. 
22 Octubre 1861.... 
22 Octubre 1861... 

i 22 Octubre 1861.... 
9 Diciembre 1861.. 
9 Diciembre 1861.. 
9 Diciembre 1861.., 
9 Diciembre 1861..

] 14 Diciembre 1861..
14 Enero 1862......
14 Febrero 1862.... 
19 Abril 1862.........
19 Abril 1862..........
19; Abril 1862..........
19 Abril 1852.........
19 Abril 1 8 6 2 ....* . 
19 Abril 1 8 6 2 ......

492
493
494
495
496
497 

^ . 498
-  499 v  
,rS . 500 

, 501 
.502 
■ 503; ♦ 

/ 504 
. 505 
, 506

507
508 . 
509. 
5^5 
700 
721
741
742
743
744
745
746
747
748
749
750
751
752
753
754
755 
847
851
852 '
853
869
870
871
872 

1.001
1.306
1.307
1.308 
1 309 
1 310 
1.311 
1812 
1.313 
1.336 : 
1.339 
1.351, 
1352 
1.464 
1,567
1 568
1.634
1.635 
1 636 
1.637 
1 674
1.718
1.719
1.720
1.721 
1 722
1.721 
1.724
1.728
1.729
1.730 
1.711 
1.732

19 Abril 1862.........
19 Abril 1862,1•• • *• 
19 M I » ! . , . , , !  
•, lfi^^rii ,1§62i, . .  •
19 Abrill¿62.... , .  
19 Abril 1862......
19 ABí jj19, Abril 1862. .* • •. 
19ÁbriU862:..,.. 
19 Abril 1862,.......
19 Abril 1862..........
19 Abril 1862.........
19 Abril 1862.........
28 Abril 1862 ......
13 Mayo 1862.........
21 Mayo 1862 ......
28 Mayo 1862 ......
28 Mayo 1862 ......
28 Mayo 1862.........
28 Mayo 1862..........
28 Mayo 1862 ......
28 Mayo 1862...
28 Mayo 1862 ......
28 Mayo 1862.........
28 Mayo 1862 ......
28 May q 1862 ,.....
28 Mayo 18 6 2 ......
28 Majo 1862 ......
28 Mayo 1862..........
28 Mayo 1862..........
28 Mayo 1862 ......
23 Junio 1862......
23 Junio 1862.... •.
23 Junio 1862,........
23 Junio 1862......
30 Junio 1862.........
30 Junio 1862.........
30 Junio 1862.........
30Junio 1862......
21 Julio 1862.........
24 Septiembre 1862. 
24 Septiembre 1862. 
24 Septiembre 1862. 
24 Septiembre 1862. 
24 Septiembre 1862, 
24 Septiembre 1862. 
24 Se p ti «ni bre 186 >. 
24 Septiembre 1862.
29 Septiembre 1862.
29 Septiembre 1862.
30 Septiembre 1862. 
30 Septiembre 1862. 
21 Octubre 1862.
5 Noviembre 1862. 
5 Noviembre 1862. 

14 Notiamora 1862. 
14 Nov'embre 1862. 
14 Noviembre,1862.- 

: 14 Noviembre 1862. 
21 Noviembre 1862. 
28 Noviembre 1862. 
28 Noviembre 1862. 

i 28 Noviembre 1862. 
28 Noviembre 1862. 
28 Noviembre 1862.

; 28 Noviembre 1862.
28 Noviembre 1862.
29 Noviembre 1862. 
29 Noviembre 1862. 
29Noviembrel862. 
29 Noviembre 1862. 
29 Noviembre 1862.

Número : Número
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29 Noviembre 1862. 
¿9 Noviembre 1862. 
29 Noviembre 1862. 
29 Noviembre 1862. 
29 Noviembre 1862. 
29 Noviembre 1862. 
29 Noviembre 1862. 
29 Nbviénibre 1862. 
29 Noviembre 1862. 
29 Noviembre 1862. 
29 Noviembre 1862.
29 Noviembre 1862. 
12 Forero  1863....
20 Marzo 1863.........
20 Mayo 1863.........
20 Mayo 1863.........
20 Agosto 1863.... 
27 Agosto 1863.... 
27 Agesto 1763.... 
27 Agosto 1867....
27 Agosto 1863----
31, Agosto 1863----
30 Septiembre 1863.
30 Septiembre 1863. 
30) Septiembre 1863. 
20 Octubre 1863....
31 Octubre 1863..,. 
31 Octubro 1863.... 
20 Noviembre 1863., 
2<8 Noviembre 1863.
28 Noviembre 1863 . 
28 Noviembre 1863. 
28 Noviembre 1863. 
28 Noviembre 1863,
5 Diciembre 1863..

12 Diciembre 1863,. 
30 Diciembre 1863.. 
30 Diciembre 1863. 
30 Lieipmbre 1863.. 
30 Diciembre 1863.. 
30. Diciembre 1863.. 
,30 Diciembre 1863.., 
30, Diciembre 1863..
26 Febrero 1864....
5 Marzo 1864........
5 Marzo 1864... . ..

14 Marzo 1864........
30 Marzo 1864........
30 Marzo 1864........
30 Marzo ,1864........
30 Marzo 1864... . . . 
30 Marzo 1864........
30 Marzo 1864........

o l Marzo 1864........
.31 Manso J364... 
3 lla ízó /l§ 6 4 ......
31 Marzo 1864........
31 Marzo 1864..... .
31 Marzo 1864......
,31 Marzo 1864,.......
13 Abril 1864.........
13 Abril 1864.........
28 Julio 1864.........
20 Agosto 1864.*..
27 Agosto 1864.... 
27 Agosto 1864..... 
27 Agosto 1864....
15 Septiembre 1864. 
15 Septiembre 1864.
21 Octubre 1864.... 
i2Noxiembre 1864 
24 Noviembre 1864.
14 Abril 1866.........
17 Abril 1866 ......

1.733
1.734
1.735
1.736
1.737
1.738 

. 1,739
i:740
1.741
1.742
1.743 
1.746

248
447
815
820

1.307
1.350
1.351 
1.356

:: 1 .3 5 7 :, 
1:373: /

i  579 ;
1.580
1.676
1.745
1.752
1.888
1.909
1.914
1.915
1.916

\ 1*918 , 
1.^83 
2.02J
2.134
2.135
2.136
2.137 

,2.138 
, 2.139
2.140 

317 . 
~ . 350 . 

351 
390
496
497
498
499
500
501 
532 *í 
m&i

«í/: 534
535
536
537
538 
540 
628 
630

,1.356
1.495
1.526
1.527 
1.531 
1.618 
1.619 
1.829

_1.958
2.014

818
857

760
761 —  762
763
764
765 .
766?:.■  ̂ 767
768
769
770 
773 
125 
262 
374 
378 , 
555
573
574
578
579 
585
692 .
693
694 
725 
750 
757 
827 
832
837
838
839 
841 
874 
877
930
931
932
933
934
935
936 

1.070
, 1.083 

1.084 
1.092
1.167
1.168
1.169
1.170
1.171
1.172 

;,1.201
; /1.202 ’ 

X203 ,
1.204
1.205
1.206 
1.207 
1.209 
1.230 
1.232 
1.429

i 1.4*0
1.491
1.492 

, 1.492
1.535
1.536 
1.636 
1.717

2.678
2.702

114
114*60
108
98*53
64
80
66‘66

160
80
77*33

160
. 181*33 
. 40*36 
122*66 
96 
88
80*13 

267*46 
120 
66*66 
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> , 62*66 

154*66 
144 
88
42*66
34*13
98*53

181*33
,130*66
120
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101*86
188
88

506*66
64

160
77*33
80

160
66*66
80
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200*20 
184*80 
188 
208 
753‘60 
347*50 
376^8 
695*62 
192 

us,285*30 
di. 590*26 
.. 245*95 

295*13 
295*13 

. 590*26 
236*11 
565*85 
96

181*33 
« 506*66 
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120 
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y

>

y
y
y
y
y

,v..<
»
»
>
>
y
y
y

»

»
»
>
>
y
y
y
y

y
y
y
>
y
y
y
y
y
y
»
>,
y
y
y

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

y
y
y

- s y¡ > 
y 
y 
y 
» 
y  
»

y i) 
y  
y 
y 
♦

- y ;

.ú y

9*600
35*933

Málaga 2 de Marzo de 1895. =  El Delégalo de Hacienda, 
Juan Pol. 362—M

Ju n ta  Sindical del Colegio de Corredores de Comercio 
v de Santander.

Habiendo acudido á esta Junta Sindical D. Luis Ruiz de 
la Escalera solicitando la devolución del depósito fianza 
prestada para garantir y responder del cargo de Corredor de 
número que desempeñó D. Mario Martínez de Peñalyer; en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 67 del reglamento in
terior para la organización de las Bolsas de Comercio de 31 
de Diciembre de 1885, se anuncia por medio de la  G a c e t a  db  
M a d rid , para que el término de seis meses, conforme pre
ceptúan les artkrs ̂  4 98 y 946 ¿d®i Código de Comercio, pue
dan presentarse i&w reclamaciones oportunas:

Santander 27 fie Febrero de 1895.=E1 Síndico Presidente, 
Eiadio de Ceano Vivas., X—1654

Estación Central de Telégrafos.

T*ls& mmi miHd<v *1 h  fa k *  ¿ aá dUM
p&f* éH&wtrbr ’l jw¿#(UttiH&itiHas d i di%di

y  p rm d & 'tysw  y , ,

Barcelona*—M&nu*»l Marco Iseru, 5.° batallón á p ^ a .  
Sevilla.—Sáncbes Bedoya, paseo Castellana, fiotel frente 

Casa Moneda, ‘ „ n ,
Aranjuez.-A.ngel Alvarez, Claudio CoeVo, 2, cuarto.
Albacete. —Federico Montenegro, sin senas.
Soria.—JúanMuñoz, Alcalá, 57, primero*  ̂ .
Lugo.—Antonio Morón, Prado, 23.
León.—Manuel León, Miguel Servet, 23. ,
Baeza.—Francisco Oliva, Molino viento, ol.
Astórga.—Secretario Comisaría, Cruzada. 
Arganda^DomingO; Pérez* A to cb av íP P ^fi^^^v iae . 
Robledo•—Miguel Pérez, Hortaleza,,5!?ljp?mcipai.v 
Cádiz*—Cassa, lista.
Valencia.—Ramona Quirós, Reina, 9.̂
Cabreros.—Juán Fernández, Toledo, 82.
Teito*».—Oarb*llo, Ganaen, 8, píiacipal
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Sevilla.—Sánchez Redeña, Castellana, hotel»
San Martín.—Bin destinatario, Alcalá, 85.

n o r t e  ;

Joaquín Rodríguez, San Vicenta, 48.
j , ¡ / , /  ; ! / / / , / / /  i- i
; k . m e d i o d í a

Arfen juéz.—Miguel Gil, Alava, 7, terceró. *
Madrid 7 de Marzo de 1895. =E1 Jefa del Giarrc, Evaristo 

Martín. ,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Baena.

D. Juan Aguilera Bravó, Alcaide ^ d e n ta l , Presidente 
del ilustre Ayunfamíénto cónstituci> m esta villa.

Hago saber que sometido á la Ccr ú fa  de mi accide^»
tal presidencia, ejn sesión celebrada.t -Val actual, el expe
diente seguido contra Antonio BlancaL hoy sus herederos, 
para la incautación de dos fines fe de s copies á fivor de este 
Ayuntamiénto, pbr encontrarse en descubierto por débitos dé 
censos que ¿obre lafe mismas pesan, correspondientes á los 
años económicos áe1880 á 81 bafeta ©1 de 93 á 94, yhabíén- 
dose notado a]guBag Qipi8Íones;en repetido expediente, pues 
si biení aparece y m  Justifica por medio de las diligencias que 
se han hecho, las notificaciones en forma no están unidas al 
mismo como previene la ley, sin que por ello pueda afirmarse 
que no se ha cumplido con tal requisito, sur o que han podido 
no devolverlas las Autoridades á quienea se dirigieron para 
su entrega á los interesados, el Ayuntamiento por unanimi
dad acordóque en virtud de haber fallecido.el primer posee
dor y dueñó Antonio1Blanca flor, y sin perjuicio de habérsele 
dado coriOCííniento a sus herederos, co m o  lo prueban las di
ligencias actúadafe hoy, se hega de nuevo por medio de ¿dic
tes en e l Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , para que des
pués dé lo Actuado, y á contar en el término de un mes desde 
lsdnseíción en diéhos periódicos oficiales, se presenten refe
ridos herederos en la Depositaría municipal y satisfagan feus 
descubiertos, con más ios gastos que se hubieran ocasiona
do; en la inteligencia que de no verificarlo, el Ayuntamiento 
se incautará de repetidas fincas é inscribiéndose en el Regis
tro de la propiedad de este partido á su nombre, en cumpii- 
mientodel' acuerdo, temado en la sesión celebrada con fecha 
3 de Noviembre último*-debiendo hacer constar que la Corpo
ración se da desde luego por incautada de expresadas fincas, 
y sólo tiene que justificar por medio de diligencia que ha 
cumplido ló anteriormente acordado, comprobándolo con la 
unión al expediente de un ejemplar de cada periódico oficial 
y certificación de habtr transcurrido el plazo concedido sin? 
verificar el pago.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa* 
dos y no pueda alegarse ignorancia.

Baena 22de Febrero de 1895.=Juan Aguilera B ravo.»  
Juan J. Girón» ; 365—M

Alcaldia constitucional de Cumbre.
No habiéndose presentado al acto de 2a clasificación y de

claración de soldados verificado el día lO del Córriéntéél 
mozo Jósé Ramos Arán, de Manuel y Carméh, nlatural de 
Cela, núm. 1 del alistamiento vigente, por haberse áusen|a-| 
do hace años para la isla de Cuba y no preciflarsééóhcretfeS 
mente el puntó en que se halla residiendo, parad&r cumpíiq 
miento á  lo dispuesto en el art. 101 dé la lt»y, el Ayuntamien
to acordó se lé instruya expediente de prófugo si no concurre 
en el plazo de ¿escuta días> contados desde el siguiente al en 
que aparézca inserto este edicto en e lBoletín oficial de la pro
vincia vij G a c e t a  d e  M a d r id ; para ser tallado’ [-f á exponer 
ante oicha, Gcrpor&eíón la excepción que crea asistirle^

Lo qúe se hfece público para qué el presente sirva de cita
ción en forma^al interésádó. '

Cambre 28 de Febrero de 1895. =  El Alcalde, Manuel 
Pernas. ! ■ :| 384—M

¡ No habiéndose presentado fel acto delaíclaMficacióñly de-| 
claración de soldados, verificado el día 10 del corriente^ élf 
mozo Francisco García Babió, hijo de Manuel y  Manuela, na
tural de Bigrás, núm. 51 del alistamiento vigente, por ha
berse ausentado para Río Janeiro, el Apuntamiento acordó se; 
le instruya expediente de prófugo «i no concurre en el plazos 
de noventa días, contados desde el siguiente al en que apa-1 
rezca inserto «¿te edicto en el Boletín oficial de la provincia, 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , p a r á  seí tallado y  á  exponer ante di
cha Corporación la excepción que crea asistirle.

Lo que se hace público para que el presente sirva de ci
tación en forma al interesado. ,

Cambre: .28 de Febrero de 1895: =  Bl Alcalde, Manuel: 
P^rnas. '' ' 383—M• -i: . ■ ' i • • ' ¡

Alcaldia constitucional de Cehegin.
D. Miguíd d® la Ossa y Valera, primer Teniente .encarga- i 

do acciM^tMmente d» la Alcaldía de ésta villa de Géhegirr/
No habiendo comparecido el mozo Diego Vélez Alvarez/ 

hijo de José M.,y dé Ju»nat,mú|n. dei^ll^^^ del año 
de 1894, á r^cirafeífáfeá éij)édlfÓ"^ér'Í¿'¿'iSfia militar en el 
último huxtüO, no obstante haber sido citado en forma, se ha 
instruido o\ oportuno expediente con sujeción á ^as?di¿posi- 
ciones^del c*p. 10 dé la vigente léy da Reemplá^if.J^lb dis-' 
puesto por la disposición 31* de la Real ordén OTéwa* de 
Guerra de 9 d* Noviembre último y de lo ordenado por In 
Comisión provincial en comunicación del día 6 del actual, y 
por su« resultados el Ayuntamiento, en sesión deludía 19 del 
corríante mes, )é h% declarado prófugo conlafe condénaciones ¿ 

'cofiftigrffentps de gastos, á^tenoT de las dispo^i|íqneé v i-r 
gentes. , t; !V*v -

En tal éoneeptó ruego y encargo á todas las Autoridades . 
y suw agentes se sirvan procurar la busca, captura R em isión 1 
á esifi Municipio del mencionado prófugo ó su presentación á ' 
disposición de la Comisión provincial. , 1

*Ceh*gin 21 ,de Febrero dé l895.^Miguel de la Opsa.
377—M .

A lcaldía constitucional de Osuna.
D. Frañásco Zapata Castro, Teniente primero de. Alcalde 

y Alcalde,accidental, de esta villa.
Hago saber que por la Junta municipal de mi presidencia 

se anuptía el concurso para provisión Ubre para qinco plazas

de Médicos Cirujano» titulare» y la de un Farmacéutico, crea
das las primeras can el haber anual de 1.250 pesetas, yJa ú l
tima al que haga má» beneficios en éü preció de los medica
mentos, las cuales principiarán á regir el día 1.° de Mayo 
próximo. ¡ :

< La duración del céntrate será, por cuatro años, sirviendo 
de base para el misnió las condiciones que enlistan én el ex
pediente que se halia dé manifiesto en la Secretaría óe estje 
Ayuntamiento. ,

Las solíéitudeé podrán presentarse en esta Alcaldía du
rante los treinta días siguientes á la inserción del presente 
edicto en el Boletín oficial de la provincia, acompañaítdo á las 
misma» el titulo profesional ó testimonio de él, acreditando 
ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirujía, y el de Far;- 
macéuticó también aéreditafido las mismas cualidades m  di
cho ramo, y á la Vez certificación de buena conducta.

Osuna 4 dé Marzo de 1895.=Francisco Zapata.= El 
tario municipal, Ildefonso Lomelino. .X—-1651

AD M IN ISTR AC IÓ N  D E JU STIC IA
Audiencias territoriales.

MADRID
Por el présente y  cumpliendp lo mandadq por la Sala se 

gunda de lo civil de esta Audiencia, hago saber á D. Céledot 
nib Piélagos Latoj-re, cuyo paradero se ignora, que el Procu
rador D. Hiíário Digo ha renunciado Su, representación 
los autos qúq aquél sigue con D. José María Esteban y Bra
vo; sobre pago de pesetas; y que si en el término de diez dí*s 
no comparece en dichos autqs por medio de nuevo Procura< 
dor habilitado en forma, se entenderán «n su nombre con lo» 
estrados la» diligencias sucesivas.

‘ Madrid 22 úe Febrero de 1895.=E1 Oficial de Sala, Andrés I 
Isidro Aguilar. , X—1650 S

Juzgados de primera instancia.

CAMBADOS
D. Luciano Fariña Yarala, Secretario judicial y de gobier-11 

no en el Juzgado de primera instancia de Cambado». ¡ i
Certifico que eq loe autos de que se hará mérito, se dictó S 

sentencia* cuy o encabezado y  parte dispositiva dicen:, ! 8
^Encabezado.-—Sentencia.—En la viha de Cambados, á 8 dê  j 

Febrero de 1895; vistos pór el Sr. D. Francisco Salgado y 1 
psxQuiroga, Juez de pf imeraiinátáncia de la miama y  su par
tido, estos au!ws, juicio declarativo de mator cuantía, eüstan- 
ciado á instancia primeramente de D. Matías Modesto Freire 
Míguez, y seguido á su fallecimiento por la viuda é hijos he
rederos del mismo Doña Socorro Rivas Rodríguez, Doña Au-« 
rora, esposa de D. Manuel José Casas Ruibal; Doña Ceferina; 
y Doña Bernardina Freire Rivas, solteras, todas mayores de i 
edad, vecinasíde la parroquia de San Vicente de Nogueira, re
presentados por el Procurador D. Antonio González Vélez, y  
dirigidos pr el Abogado D. Ramón Salgado Betanzo», contra 
Mercedes Filomena Aurora Redondo Rivas, en concepto de ¿ 
hija y heredera de D. Eduardo Redondo Torres, coñétituída 
bajo la patria potestad de su madre Doña Leonor Rivás, dedl-, 
cadas & las ocupaciones de su sexo, que han tenido residen- 
cia en la citada patroqulh de Nogüeira y se hallan aUséritiS 1 
en ignorado paradero y declarada en repeldía, sobrepago de ! 
5.778 p e ^ t iA y ^  y m eW  céqtittiói é u |lO reéeg% al& ^ ^  
cedente dicha suma de préstamo, anticipo y gastos de'fanér ] 
'M es h e^ m ^íD *  S d u ^ ió  Ridp^dp. H  ̂ j

< Parté dispositiva. Fallo §ue éstíñiando la 1 démdnda 
propuesta pór <D. MetísOt Mo|estóFreiré Míguezy debía5 con
denar y condeno á la dema^uadá Mercedes Filomena Ad‘ \ 
rora Redondo ARiva», bajó la| patria potestad de fea madre 
Doña Leonor Rívas, á qué dentro del término de sexto día, 
después qué éstfe sentencia sea firmé, s&tisfaga á los heredfe- 
ros de dicho <iemandante lia cantidad dé las 5.778 pesetas y 
68 y medió céntimos reclamada, y al pago del interés legal 
por dicha suma a razón del 6 por 100 anual, desde 17 de Fe
brero de 1893, fecha en que se presentó la reclamación, sin 
hacer especíal cóndena dó costas. r r |

V por¡e8táfeént«ncia, definitivamente; juzgando en prime
ra instancia, que además de notificarse en los futrados del 
Juzgado por laírebéldía y ausencia de la demandada, se in 
sertará sú encabezado y  párteldispósitiva en el Bolétííi bficial 
de la provincia y Gácétá d e  M a d r id , Jy de la que sé libré 
hoja estadística. í

Así lo pronuncio, mando y firmo.=Francisco Salgado.» 
y  parli m  Inserción énMa G a c e t a  d e  M a d r id , confórme 

á lo mandado, expido la présehte. j
Cambados 9 de Febrero de 1895.=Luciano Fariña Varela. I 

v-,. y —1660 ¡
\ - ^7 JAEN ,;■■■■ 7‘;7 7 ;;:': |

D. Francisco Arias Villalobos/Juez de instrucción dé este 
distrito, i : {

Por la presente requisitoriá se cita/ llama y emplaza á An* 
tonio López Expósito, natural de esta ciudad, de treinta | 
años, carpintero, conocido por Jdeé Campos García, alias j 
Peste, hijo uátural de José María López Bella, asilado en el 
Hospicio, que se encuentra herido en la pierna izquierda, el 
cual se fugó la madruguda del 10 de Iob corrientes de esto 
Hospital provincial, en donde se encontraba en clase de pre* 
so, enfermo; y; cuyo actual paradero Bé ignora^ para que aén- 
tro del término de quince díeife, contados desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o p dal de la provinciá, 
comparezca ahté este Juzgado, sito calle Maestra Baja, á fin 
de recibiríe;declaración y lo demás que proceda; apercibido 
que de nd verífiearló será declarado rebelde y le parará elper- 
juiciio á qué hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación y demás agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
conduciéndolo,: caso de ser habido, á lá cárcel de ésta ciuda ,d 
y á mi disposición.

Dadá en Jaén á 12 de Febrero de 1895.=Francisco de Arias 
Villalobos.=Por su mandado, Julián Menad.
; . J^-1034

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D* Manuel Serna Higueío, Juez instructor del distrito de 

San Migué! dé esta ciudad.
Por el presante- y para que en el termino de diez, días, á 

contar desdé su inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la calle de Armas, cito, llamo y emplazo al autor ó 
autores del hurté de una puerca y cuatro lechonas, dé la pro-

f piedad y^inqde Areos, dé Ja Fxpnter&„ Manuel Dormido 
f Ramdn, cuyo hecho tu w  Jugar en una viña situada en el 
[ pago d é , s i e r r a *  de aqu^ término, «n 1.a: mctm :del 9 
[ del actual; ^ajo aperó’bimiei^q de,que si,no flonyparecea les 
: pérará el p0r;uicióá qúé hayá lúgar en derechp,

 ̂ 'A lm ism orívemporuegoátócf?ifelaeAutorráWes-jigeptes 
de la policía judicial, prpcedah á la busca y roseata d¿1 up ex - 
presados semovientes quê  aoóntinuacióe se 
dolos, caso de ser habidos/ á mi: disposición con t^dpa sus  
tenedores si no acreditan su legítima adquisición -,»* 7  

Dado en Jerez de la Frontera á 16 da Febrero 18^5.= 
Manuel Serna Higuero.^A ntonío Camacho.

Señae de loe semovientes.
Una puereá dé dos áñófe, c%na colorada, sin señ&ü que la  

distinga.
Cuatro iechones de cinco meses, de igual color fíl

 .........................................   ; - J—l®m
! LA CAROLINA

D. Jpsé de la Herrera Martínez, Juez de instrucción interi
no de e>í ta ciudad y suwpartido, por hallarse con licencia el 
própietário. /

Por el presente, e$! nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), encargo á li*i* Autqridades, así civiUs coaao, mili
tares, practiquen las dfligenéias necesarias para averiguar ol 
paradero délas préndáfe y  dineró que á f6 .. Jpsé Látaga Sán
chez le fueron robadas; ¿obre la  ̂ tres de la madrugada 4 ^ j 
día 23 dé Bnéro último de su casa, sita en la villa de Arqui
llos, por tres ó mas hombres desconocidos, y caso dé quesean' 
habido», serán puestos, con la» prendas y dinero, sí se éu- 
coiítrarem.iás cuales se expresarán, á disposición áé; éste' 
Juzgado/ ,f ‘t

Dado en J> Carolina á 20 de Febrero de 1895. ==L^«mcia
do José de ’ja Hérrera.=Por mandado de ST S , Feiérmo 
Orédlana,:,;M.7 (. ; 1 '7 % ’ ' ' ’

Prenda? rfifi^das. , : ( ^ (
Una capa de paño finó, nuev*, Con embozos CplóV granate 

á cüadros con listas doradas y negras. 1 ■ ' ' jí 5 ;
Una chaquet^ y un báhta!ónr dé paño negró, de hbihta,, 

haéiendo cordondiíjo. , /  * f
Una escopeta dé un Cañón Lafoúcheáux. " W
Dos bolsillos, uno ancho, de liénzo, y otro largó y éfetró- 

Cho; pardo. f •’ - f , :
Y 250 pesetas en monedas de 5r de 2 y de una pe*etA

, ' . ; 7 ;; - :j ~ d d ^  7
S LILLO
En el sumario que en este Juzgado se iostruye pur muer

te causada por sumersión en el agua de María del ,Ro*ario 
Ferjüández y Fernández, vecina de El Romeral, se ha dicta ío> 
providencia con está fecha por el Sr. Juez de instrucción de 
este partid»; acordando citar á D. José Argoll*n*s, primo de 
la interfecta, y cuyo paradero se ignora, para que compa
rezca ante esté Juzgado dentro del término de ocho días, á 
contar desde la publicación de la presenté en la GacXta de 
Madrid, cpn el fin de ofrecerle el procedimiento.

y  con el fin de que tenga efecto lo acordado, expido la 
presente cédula qué firmo en Lillo á 20 de Febrero de 1895.=
El actuario, Francisco Maján. J—1037

/■ LUGO ;

D. JoséjMaríaRpberes y Tpmasj, Juez de instrucción de 
Lugp y BU ^lliéo. i; ¿u. f - ? -  ? J  ^ ; /  .

For la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo á Juitn 
Ferroiro, jéinjrtn) apellido» coqocído por el de Madarrby vití* 
no que ha sid^ de la parroquia de Santa María de Ifujá,. 
Ayuntamiento de esta capital, soltero, Sin instrucción, de 
cincuenta y dos años de edad y que se auséntó de dicha pa
rroquia hac^ unoB tres mese», ignorándose bu’actual parade
ro, para que dentro del término de seis días, comparezca ante 
este Juzgado para extinguir en la cárcel pública sesenta»días 
de prisión subsidiaria en equivalencia á las 3Ó0, pesetas de 
multa en que ha sido condenado, y que dejó de s thfacer por 
consecuencia de causa criminal que se le siguió sobre falso 
testimonió/

Al propio tijempo se encarga á todas las Aut* ridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, la de* 
tención dé dicho Juan Ferreiro y sú remisión á disposición de 
Bste Juzgado con las seguridades debidas si fuere hallado.

Dada en Lugo á 20 de Febrero de 1895.= José María Roba
res y Tomasí*=El Escribano, Jesús Pérez.

H J—1038
LLERENA

j D. Felipe de Peña y Díaz, Juez de Instrucción interino de
f esta ciudad y feú partido/
| Por la pTésente requisitoriá se cita, llama y emplaza á Se-
¡ veriana Jiménez García, de cuarenta y ctíatro años de edad,
* viuda de Vicente Arévaló/vecina que fué de Maguiila, y cuyo 
, paradero eñ lá áctuálidad se ignara* para que en el térmiñó 
J de diez días, Siguientes al de la publicación de la presente eh 

los periódicos oficiales G a c e t a ! d e  M a d r id  y  Boletín oficial dé 
\ esta provinciá, comparezca ante efete Juzgado á responder dé 

los cargos qué le resultan de causa queso la sigue por des - 
urden público; apercibiéndosela que de no comparecer ¿etá 
declarada rebelde.

En su virtud se ruega á todas las Autoridades, tantó d -  
vlles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
s e proceda á lM busca, captura y remisión á las cárceles dé 
fista ciudad y á disposición de esté Juzgado de la mencionar 
da procesada; pueB en ello está interesada la más rbeta ad
ministración de justicia.

Dada en Llerena á 17 de Fébrerode 1895.=Felipe Peña. =

ÍPor su mandado, Manuel Martín. J—1039

Por la presente se cita, llama y emplaza á Gonzalo Martí
nez y José Járquez, trabajadores mineros, vecinos que fue
ron de Berlanga, para que dentro del término de veinte días 
siguientes á la publicación de l ia presente cédula, comp*rez^ 
can ante este Juzgado cón el fin de recibirles declaración en 
el sumario que $e sigue contra Casimiro Barja Saquete y 
otro por estafa y amenazas. ¡

Dada en Llerena á 21 de ¡ Febrero de 1895.=Felipe de 
Peña:= El Secrótario, Luís Féiínández.

I _ • í( ‘  ̂ ■ J—1040 -

/  MADRID—BUENAVISTA

i D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de Instrucción del
1 trito de Buenavista de esta Corte, 

i I Por la presente se cita* llama y emplaza á José Grande
 ̂ Gómez, natural de Osa de la Vega, provincia dé Cueica? de
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VeistlftHico «Sos de edsd, soltero, cerrajer^A^* ¿  1 '
«fllftc^lé de 1*8 Ddícii s', .EÚm% 16, se^ta ^vnwrd*»^. 
cuj**<i*w$scix¿^síaJícies,4g»iC'm J P’ -efeA aatuel,ae  
se ignoran, á fin de que dentro oel teim ^o o^ djez dws-, coa-í 
tados desde Ja publicación fe  fe  efe£é,eu, el,BoleUv, oñcial
de la provincia tj  p* ;M4pE*p, ^.ompareze^ tute la
Bala añdiéú^iáfeé&te Juzgado ̂ qn Pbjata; de practicar cierta 
diligénciavnfelsnpc^ contra ̂  .mismoirjBtruyo por 
legiones; apercibido que de no com^recer ie parará el per
juicio,á que h u b i e r e -$3 derecho y  será declarado re
belde. ‘

Al propio tiempo ruego j  encargo á todas Us Autorida
deŝ  lauto ciyik» como militare», procedan á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado^ cató de ser habidor del 
referido Jote Grande Gómez, que se premune ae.h&lla en esta 
'Corte. ' c s • *

Dada m  Madrid á 21 de Febrera d e  1895 . c=rMariano Pozo. 
El &ctmarj*, Licenciado Severána tkMazorra.

.  ̂ t * . J—1941
MADRID—HiJ SPÍ TAL

En “virtud de providencia tetada por «1 Sr„ Juez de ins
trucción dej festoi to del Hosrpf tal d e ís ta  Ccrts en canga que 
se sigue por él delito de'falsificación y estafa, se cita, llama y 
em pla^ á 0 . EduardoCut uidera y al padre de éste; con re
sidencia habitual en Lyou (Francia), para que en el término 
de diez días, contados dtjsde la publicación del presente en 
los pérxddiCüB oficialas, reaparezcan ante & líala audiencia 
de este Juzgado, s lo en es piso principal de 3a casa núm. 1 
de )a calle del General C izañ es, con el fin el primero de eva
cuar una diligencia, y efundo par& hacerle el oportuno 
ofrecimiento de causa.

Madrid 21 de Fehw ro d3 1895.^~V.° B.°=E1 S&. Juez, 
M artínez y D a M n .= F 8  ‘Íteeríbáno, Francisco Cabrero.

J—1042

'' tI í ib e o —ín c lü sa : :
Por d  presente, yr en virtud1 do ló abordado por el señor 

Juez de primera in 'átasela del - distrito de- l& Inelusa de esta 
Corteen pr<mdebtáfcdé/&5 del actuáldíbtsda en el concur* 
so de acreedores é& D„ Astoníb''^tizííy 'tJMtiir!z, se hace saber 
que en la junta ce*jtóbrád& el 23 Óélátitoál; han sido i ombra* 
aestisfhdi0o^:,del--f-/OBCurso''Íos Sres. B. Pascual Barreda Rosa
les. que viva en fjata Gorfe calle d* BamMiguel, núm, 23, 
cuarto segundo; Be Camilo Rebullida Pallares, que habita en 
la c*lle del Car man, tixm* 35, tienda, y D. Artero Morcillo 
Pacheco, con dómieüío on la calle fe  Flortalefe núm. 64, 
cuarto segundo ; y  en su consecuencia; se previene que se 
haga entrega á MchdS'bíMieoB de todo cuanto corresponda al 
concursado, bu j la peha de tener por ilegítimos lo¿ pagos¿

Madrid 26 d«F  btotó de 1895. -V.-° B.°p=El Juez de pri
mera instancia Luis Ro dríguez dio Llera. =  El actuario; 
P . H ., Bemeti i?; Bust&mante. 72M P v’

MA&RBD^UNIVERSIDa D .
En virtud, de. pro videncia dictada en 5 del actual por el 

Sr. Jue^de p rim era insta tíc iade la  Universidad de estí* ca
pital, en autos p repára tonosde iav ía  ejeeutivé piomavidea 
por D. Félix de Jaques? y  Ag^afe,, cqb;D. FrancisctfFóiita* 
gu<|.j 4giU|ifa^ cobre pe go  dé pesettis, se cité por segunda 
vez por medio de eeta c édula al D. Francisco Fontágud y 
Aguilera, para que comj jarezcaend icho  Juzgado el día 16 
de IoB corríentes, i  las ( los de su tarde; á fin de declarar so
bre reconocimiento de 1 t firma que figura en el pagaré que 
sirve de base ó los auto #; bajo apercibimiento1 que de no ve* 
rificarlo sin justa causa que se lo impida, le parará el perjui
cio que haya lugar en d .«roche y será declarado confeso en la 

legitim idad de la firm a,: ^ara ios efectos de despachar la^eje- 
cucióa.

Madrid 5 d% Marzo de B:°-=s:El Sr. Juez, M^roto.
El actuario, Esteban-i Jamete» X—1649

PRAVI-A
Be Aatero Arrojas, 'SiciT-Vv-no del Juzgado de primera 

in& t^cia de la villa Pr^vi*. y ŝu partido.
Pór lia ^rósente cédula, y su molimiento." de lo mandado 

por el Sr. Juez deprim era in*vmcM¡rd¿ esté partido, B. Mar-
■ cial-Rodrigues y Ro.lrfguev., es: providencia o.e 21 did eorríen-
■ te, en la, demanda d % jr¿ay«.r cuantía propuesta por B. Ma
nuel Martínez y Suérez. vccu-í d© Gudilléro, y en bu nombre 
el Procurador B..Andrés Bo\h9 contm'.D* E>ái-. 
que Femáudqa Maü^r», ausáateb can ’ ignéiíádo .paradero,'''j 
otro, sobro tm h m ^ñ á n  de 8:256 pesetas é® c-apitaí, 390 im-: 
porte de los réditos de las ckm ■■■últimas anualidades y los de
más que m  vensán hasta ei eftóctivo pago, á razón dsi 6 
por 190, se hace •'Segundo llamámlento-ádes B. Aurelio y Bou 
Enrique Fernández Masfera en la- misma Jornia que o? ante- -

■ rior, toda vez noguerón hallados m  su-d:omíei.lio, señAlándo- 
 ̂se para que comparezcan la mifcfcd á*ú tiempo antes/fijado 
..para contestar la demanda, que fuero a nueve d k s , do con* 

l̂ormidkd ajos artículos 525 y 528-de la Uy de Enjuiciatóeú- 
to civil; bsjo U prcvenció a de que empotré caso' les el

:perjuícx que baya; lugar en .derecho. ••- •   ' . *
dtíi'Fcbrcro..de'.-.--l^5. =  A ltero Arrojas

X -1 6 5 8
SEPÚLTE DA"

jD. Francisco Akén-Robles, Júéz dé prim eé' inEtáncia ' ^  :
villa-ds ctepulveday su- partido. ■ ■ '' '' - "

hor el psest3iite-sc hace sub^r - que h^biénde^e presentido ’ 
apto eí5te «¿U3g&do per ruadlo de Procurador Matías Pascual 
Centreras, vecino da ele bollo, como marido de Isidra' Eséd 
rial Moao, y por consigo i ep te como hermano polítW de Lean- « 
d ro y  G ipm na Esoorsd Mozo, ausentes desdé hace m ás’de 5 
catorce años, ignorándose s*> paradero, solicitando q m  se k  
conceda le- admudstrcgicn de ios bienes que támbiéu 'detalla 
en Ja relacÉdn que -acompaña y qu*a ios últimos dHáíón abán - 
donados-en dicho "Rebeilo, previa la fianza correspondiente * 
en previdencia de hoy y á virtu d  de haberse justificado f r ¿  

^extremos d^I art. 2.032 du ir. ley. de Enjuiciamiento civil se 
.ha acordado s# pubUquc.1: dos oílctos con el intervalo y tér-  ̂
mino da ¿os mesas cwui uno, llamando á dichos auséuteá 
Leandro y O íprm m ^á .lo s q m  ve m m n  con  ̂ msjor derecho < 
Que el presentado, á dicha fedministracién de bienes; si aqué- I 
ilosuo m. pr^mntMren; pr&rmmndo á ios últimos que deberán 
JUBt^carlpcon Jos correspondientes documentos ante • este '  ̂
repetido Jm:g%do centro de dicho término. i

T p&ra la inscr&ó& ce la Gaceta bb Madrid, se expide ’ 
esta primer edicto* F |

Badoen Bepúivcd&á 21 de Febrero da 1895.=Francisco  ̂
Aledn.^Ei Escribano,. Taodoro O. Horeajo. . X—1655 j

ZARAGOZA—SAN PABLO

* i .S : J í f >l0. 0 5mi,0<?P -” / ’/ lifW'de ^ ra c e T d n  á d  d'wtrftoae San PsAlo dg ?sta eiudsd. ]

t Por Ea presente requíBitoria e i*^  jhntó 7  «mplazo á Pedro 
I Jlmeno y Jimeuo, natural da Muela, de cuarenta y cincc*

!años de edadycasado, jornai;^. y yacino de María, cuyo ae* 
Jtual paradero se igRQ$**l >a¿ra cue en el término de nueve 
ndí*sycontados desde k  kjiermón de e s ta  requisitoria en el
* Boletín oficial de la provincia j  GacbtA ®u M adrid , compa-
i rezca en esto Juzgado^slto m  la calle de la Democracia, nuw 
\ i mero 62, con objeto de responder á los cargos que le resulten 
¡- encausa que me hallo instruyendo contra el mismo sobre in-
• jutias y desacato#; prívinié^dole que si no lo verifica será de* 

u dorado rebeldía y le parará el per juicio á que hubiera lugar 
I con arreglo á la ley.. i • •
{ Al propio tiempo^ruego y  encargo* á todas las Autorida*
| des, y especialmente á los agentes de la policía judicial, pro* 
; cedan á la busca y captura1 del procesado, y caso de ser habí* 
- do, dispongan su conducción á las cárceles públicas de esta 

capital; á mí disposición, por estar decretada la prisión* pro
visional del mismo.

Bada en Zaragoza á 19 de Febrero de 1895.=Pablo Oam- 
pos.=De su orden, J&sto Emperador. J—1061

NOTICIAS OFICIALES
| ¡ni yí>:T M id üüftror-tfi'i / ■ •; ■ ;■ ;a/ .-■■.• a- ■■■•■;■

, . Compañía e léc trica  de S an  Sebastián .

| , Balance formalizado  31 de Diciembre de 1894.
,f}'- î í/íof A A/f./ ■/"-■■■■■-.Vi

’ |  , •  - f  S  ^  ^
l Terrenos: por su valor........................................  133:358*15
\ EátacióítMcentr&k'éaMo;.r. i ; ; ; . i  .............. 1.750
| Bfbetotifócobfarr ídéxñ/^v..^■ •••••••  1 75880
| Edificios; íd é m .. . / . '. • • • '. / •   ...........  290.081^49
f Instalación general indusitíálí1 ídem... 1..........  345.280*80

1 | Acciones en depófeito: ídém..............   10:00(1
5 Crédit Lyonnais: v/ én cúehta corriente, fran- '

' f cós 8 533 05.................... V ....* ..........L . . . . . . .  9.518 60
l AImac%; sa ldos/inventario . ...........•«'..« 100.452‘79
f Caja: existencias.. . . .  I . . . . .  I .‘i .........    28.130‘29

' f Material de oficina^: saldo................. *............. * 3.748*65
' i Varias tinentas détid >r̂ ti: ídéú i.  ..........  19.384 52
» \ W . > -  ------------------- -

; 942.414*09c :.í -r >‘í-“v / .Ti/ii'B'fAil' óV7;!->A :>'•/

I ¿b noimirw o :■ /
] Capital: por *1.200 acciones dé á 500 pesetas. - 600.000
' Obligaciones: por 600 de á 500 pesetas... . . . . .  300.000
• Vária^cuehtas«creedoras: saldo............................. 2 922*37
í Fianza: íd em u .. .  *. .* *■-%.       10.000

ObrasencoDBtruccíóD: í e m .   ............... • . • 6.000
Chínanciasy pérdidas í d e m / . . 23.491*72

I ^  9421414^09 ■
 ̂ j; í, í '-“J Íí‘“ i . MBfeiMMMllMHlriafii

,E1 t^ctól; J fe é f tó fo  áfi^éntalViÍJntónio GdroétidL==El
1 ^;vvv . . ;,  . ' .  v (

Aprobado, ,en judía g éáe^ l de aticiohiétás cekbrada él * 16 
de Febrérb: de, l895.=5EÍ Yócal, Secretaria accidental, Antó- 

i nio GoróStídl.' X—1657

Compañía del fe rro ca rril de M adrid á  V illa  
I del P rado .

" i 3 SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoéá á  io t! senbreé tóísioniétas y  obligacionistas á 
junta general ordinaria que se celebrará el miércoles 10 de 

; Abril d® 1895, á la® diez de la paañanáf en.cl domicilio admi- 
- nistrativo dé la Compañía, en Bruselas, 65, rué de la Re-
/ gen«e» j

, i :  - :  ■ í> e l d í a  ..

1°  M@motíár del Consejo Ae1 administración. '
¡ 2.° Aprob^dón delbalanée y d© la cuenta de pérdidás y
| -ganancias. . |  ̂ ■('

■- i - • Para peder asistir :á'ía jin ta | los señores accionistas'y obli-
gaeionistas^ .deberán,depositar jsu^ títulos quines días por lo
menos anteé fié le reunión, bien sea en el domicilio adminis
trativo, en Bruselas,M m  sea en ^el domicilio social, en Ma
drid, calle^M Mendoza, estaciód dé Góyá, bien sea en lá Gáfese 

 ̂ géaéralc do Rsports et Bspoté, 12, Marché au Bois, en Bru- 
:: -aelas.. ,y.„. x,, ,Afr ]

El reguardo  te  minal del depósito servirá para entrar en 
J..¿Jajunta.... '-;<yí j l !
l Loi poderes déberán depositarse en e5 domicilió adminis- 
f ilativo  por lo menos cinco días] apte» <• iiá...? lá v^elebraclón. dé ..la:
\ junta. | ’  ̂ 11 .......... ...

Madrid 7 de Marzo de 1895.4=Ei Director, R. Boux.
( J  X -1665

BSsstuá de Fnopietaplo^-párA la  ex tracción  de le tr in a s .

Balance fie 1894.
I Pesetas.

a; - , -  A G TltO  | v " ---- -
i

: T©i w m om . . . . .  „■, v > . f l .      549.468*25
¿Coi; \«toucdoné8L .'i U ¿  .........    527.267*77.-
M»t e m L . - . I    ...............   267.53^4();>
“Oibs 'lienzas.....«■ 0. . . i » . o . . . . . . . . . .  52.922*50
Mobi ü tó o   .........    4.741 54

■Deudi     43.408 30
■ Oaja.., ©. e *. »■«•» f á *. * *• . .  . . . «  42.835 55
Valsrei * ueadientíss a c t i v o s . 22.398*27 
Matoda -Iceal- existen™  4.400 c/......................   39.700

1.550.281*58

1 PASIVO | ( 1 ■ ■
C a p i t a l ' •o . » 1.375.000
Dividendos á * pug^-r. . . , » » • « •  • 7.547*50
Valores pendí 'én tfs p a s i v o s . - . 81 825 
Danos y lucro, s#«#*■.,* ». r .,n• « # ■ » . • . • . ' • • •  *S5.90S'>08

1.550 281*58

Barcelona' 31 fe  Di m A* Administrador,
Frascisco Óalofre. oabrs ds l89 , .X-Í652 j

Banco de pastilla.
Balance de tifaaaión en S8 de Febrero de 1895,

-¿.s-i 1 Pesetâ

............... ...........................................  1.400 250'^;
Cartera  ............       13.m 561‘9tf
O u e a t a s e p r r i e ^ i t e s . j . 977, 84_lo , 
Cuentas varias. . . 1>88 .̂166 4l ;, ¡
Valores en depósito      ......... 73 399.961‘58 {(
Idem en garantía  .............................. 9.394.956

001.039.690‘ib;"

PASIVO
Capital.  ............    ±..... 12.500.000
Obligaciones á p a g a r ; e 20.691*45 >
Cuentas corrientes.........................................  3.670.179*19
Cuentas varias........................................ 2.053-901 *93
Acreedores por depósitos................ . 73 399.931*58 ¡
Idem por garantías   ...................9.39L956

~ l o f m L ‘

, B. E. ú 0.=Madrid 28 de Febrero de 1895.— El Jefe r a- 
tabilidad, G. Soubrié.=V.a B.°==EÍ+Diréctor, B. B^rhf

X—1666

Compañía Agricola y  Salinera de Fuente Piedra» 
Balance de situación en 31 de Diciembre de 1891.

Pesetas.'
ACTIVO------------------------- -------------

Prapiedad social... • * • • . * •. ® . • ,*. , ..o *.. * 155 561*79
Salinas. . • . , . . .  * . . . .  * .  •. * . . . . .  «■.........»* ■ ■. 773 987*48
Fábricas..  ...................................... ...............  543.735*68
Varios.# ......... ........... ........................ ®. .  1.J59,441*62

V , 3 332 726 52

PASIVO —
Capital social........... ................................. . 1.000 000
Obligaciones...................................................... 1 211.000
Varios. «.«•**.* i . . . . •••»*.«•.  •. . . . . . . .  1.121.726 52

3,332.726 52

Madrid 31 d® Diciembre de 1891.=Por la Compañía Agrí
cola y Salinera de Frente Piedra, el Consejero Director ge
neral, Juan M. Delgado. X—1661

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas. .

ACTlVa ................. .
Propiedad social**«*•*«.*»•>*■*• *.• * . . . « . . . .  155.561*79
Bálinas *..*. .*.. • * * # ■*,* * *.... *.-*..,. * *•. . • ■■ 794.946^90
Fábricas. . ». . . • . . . . «•• ••« *.* .■•>....... •. * ••• • 552 581*54
Varios *. * * * ••... *,■ *̂s#f*-.#( # . 2,015.403*71

3518.493*94

PASIVO
Capital social.. . . . . . . .  1 000.000
Obligaciones......................................................  1.194 000
"Vanos.« < » « « . . * . . * . • . . . . .  1«“24,493 94

3 518 49«l 94

Madrid 31 d® Diciembre de 1892.=Por la Compañía Ágrt~ 
cola y Salinera de Fuente Piedra, el Consejero Director; gene
ral, Juan M. Dslgado. X—1662

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1893. i
Pesetas. ..

*,«. - a c t iv o -  — ^ ú:y:-
Propiedad social*. * . . « . . . . . . . . . . . . . . . . .  * •.»,. . 156,244 54
Salió as. 807,576 90
Fabricas«¡># • * • *>* *;# *.* • .,■. •.»* * •* ./,. 557<331740
V arios. *«••»*..*.• . . . . . . . . . .  o*.. . .  . ** . . . . . .  1 • 941.132 38

' ' 3~462.’285‘22

PASIVO
Capital social. . . . . . . . . . . .  . . .o».  1.000 OOd
S a lin a s.....  ........... .......................... . i. 160,500
Varios........................................................   693 950 12
Reserva mobiliatia é inmobiliaria....................  607.835S6

' ^ iS:■, -:U¡1 ir; ;' r- ; < ‘ISSÍiS
Madrid 31 de Diciembre de'1893.=Por Ja i^r/-

cola y  Salinera de Fuente Piedra, e 1 Consejéro Director ge» 
nerál, Juan M. Delgado. X—1663

Tranvía de Barcelona, Ensanche y  Gracia.
D. Adrián Margarit y Coll, Abogado, Notario del Ilustre 

Colegio del territorio de la Audiencia de Barcsloxia, con, r@éi- 
deUcia en la capital.

Certifico que se me ha exhibido para testimoniar una prif¡ 
inóra copia auténtica, cuyo tenor literal es como sigu<?>: J ¡

«En la ciudad de Barcelona, á los 9 del mes de Febrero 
dé 1895, ante mí D. Adrián Margarit y Coll, Abogado,.Ndtá;. 
rio del Ilustre Colegio del territorio de la Audiencia de Bar
celona, con residencia en la capital, y testigo» en Ja conclu
sión hómbrádeíos, comparece B. Jaime Morris y Campbell, 
del comercio, Casado, mayor de veinticinco «raes de edad y, 
vecino de la villa de Gracia, cuyas circunstancias conviene^ 
con las que resultan de su cédula personal que ha exhibido^ 
librada con fecha 5 de Septiembre últiíno, de clase 3.*, bájo 
el núm. 636; obrando en la calidad de Administrador Dele
gado de la Compañía anónima «Tranvía de Barcelona, En
sanche y Gracia», cuya representación le corresponde, á te
nor del documento que exhibe, del tenor siguiente:

«El infrascrito Secretario de la Sociedad «Tranvía di Bar
celona, Ensanché y Gracia:

Certifico que CU el libro de actas de la junta general obra
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la de 28 de Febrero de 1890, en la  que consta se presentó una 
proposición fte reforma de estatutos, que fuá admitida y 
aprobada por artículos los estatutos reformadas de los que 
transcribo Irsigu ientes;

Art. 22. Las atribuciones de la Junta directiva tendrán k  
mayor lat\tud posible para el gobierno de Ü  Sociedad y para 
tomar en el interés de k  misma todas las medidas que juz-

§ue convenientes. Podrá, por lo tanto, otorgar toda especie 
e cont ratos y hacer todas las compras y  ventas necesarias 

para lf * construcción-, explotación y conservación de las lí 
neas que posee, ó emprenderá en io sucesivo ejecutar en ellas 
cual esquiera tr*ba$o8, reformas y cambios que crea útiks; 
auraentar el material y reemplazarlo; representar la Bociedad 
en. toda ©specie de actos, así judiciales como extra judiciales, 
«ate las 'Autoridades <de cualquier orden, Corporaciones y 
♦centros y ante el público; nombrar Procuradores y revocar
los; transigir, firmar cartas de pago y demás resguardos; 
«cancelar hipotecas; determinar el empleo de los fondos exis
tentes en caja; firmar letras y pagaré», como libradores acep
tantes, endosantes*6 avalistas;; nombrar y despedir los em
pleados; fijar sus atribuciones ó salarios; formalizar el ba
lance ó Memoria anuales; proponer el reparto de dividendos, 
la amortización de las obligaciones y hacer todo lo demás in
herente á la marcha de la Compañía que no esté reservado á 
la junta general.

Art. 25. La Junta directiva podrá delegar sus facultades 
en todo ó en parte, cuando lo estime conveniente, en uno ó 
más individuos de Su seno ó defuera de él, y asignar la re
tribución del cargo ó cargos que les confiera. Bichos manda
tarios teodrán la misión de ejecutar las decisiones de la Jun
ta directiva y el uso de la firma social, con arreglo á los po
deres recibidos.

Uno de estos Delegados con residencia fija en Barcelona 
y  amovible siempre á voluntad de la Junta directiva, tendrá 
la representación de la Compañía en todos los actos, así judi
ciales como extrajudíciales, ante las Autoridades y el público. 
Este Delegado con las atribuciones que la Junta directiva le 
conceda, tendrá á su cargo la dirección y administración de 
los servicios que explote la Compañía en Barcelona, debiendo 
ajustarse en *1 desempeño del mismo á las órdenes é instruc
ciones que la referida Junta le transmita.

Y que en el libro de actas de la Junta Directiva consta la 
de la sesión celebrada en 28 de Febrero de 1890, en la que 
entre otras cosas se acordó lo siguiente:

Nombrar Delegado de la Junta Directiva con arreglo al 
preinserto art. 25 de los estatutos á D. Jaime Morris.

Y para que conste libro el presente en Barcelona á 18 de 
Janio de 0.894.=R . Balhena, Secretario. =Hay un sello en el 
que se lee: «Tranvía Barcelona, Ensanche y Gracia».

Es conforme con su original, doy fe; y teniendo á juicio 
del suscrito Notario la capacidad legal necesaria para este 
otorgamiento dice:

Qué la expresada Compañía, creada y constituida con es
critura autorizada por D. Joaquín Serrá, Notario que fué de 
esta ciudad, en 1.° de Abril de Í880, registrada al folio 203 
vuelto, bajo el núm. 2 265 del libro 3.° de las de Comercio, 
que tuvo principio en 5 de Enero de 1875, é inscrita en el Re
gistro de la propiedad de esta ciudad, folio 193 vuelto, li
bro 142 del Ayuntamiento de Gracia, finca núm. 2.015, ins
cripción segunda, fué objeto de sucesivas modificaciones, 
hasta que en 17 de Marzo de 1890, y por ante mí el infrascri
to, se establecieron unos nuevos estatutos, conservando siem
pre la Compañía el carácter de anómina y no alterando su 

• denominación y objeto primitivos:
Que después de esta última escritura, la cual produje la

inscripción 4 .a en la hoja núm. 1.274, folio 26, tomo 19 
del libró de Sociedades del Registro Mercantil, la junta ge
neral deaccionistas acordó,en sesión de 23 de Febrero de 1892, 
modificar el art. 11 de los estatutos, al objeto de que en lo 
sucesivo se hubiesen de celebrar las ordinarias en el mes de 
Febrero y no en el de Enero de cada año, según así consta 
en el libro de actas que se me ha puesto de manifiesto; 
doy fe:

Que en 5 de Febrero de 1894, la Sociedad «Tranvía de Bar
celona, Ensanche y Gracia» celebró junta general ordinaria 
y extraordinaria de accionistas, tomándose eh ella varios 
acuerdos que modificaban los estatutos sociales, autorizándo
se al señor compareciente para otorgar la oportuna escritura 
ó escrituras de modificación de los estatutos, según resulta 
del libro de actas de dicha junta que se me ha exhibido para 
que de ello de fé como la doy en efecto:

Que usando de dicha autorización, el compareciente hizo 
constar dichas modificaciones sociales, á excepción de una 
de ellas, en la escritura que otorgó ante el propio suscrito 
Notario á 22 de Junio último, inscrita en el libro de socieda
des del Registro mercantil de esta provincia en la hoja nú
mero 1.274, folio 26 vuelto, inscripción 5.a, con fecha 10 de 
Agosto del propio año:

Que dando cumplimiento ai indicado acuerdo, procede á 
otorgar la presente escritura para hacer constar la modifica
ción social que omitió en la que acaba de reseñarse, y que 
consta en el tercero de los acuerdos tomados en la expresada 
junta general obrante en las páginas 22 y 23 del indicado li
bro dé actáB de dicha Sociedad que se me pone de manifiesto, 
y que transcrito literalmente es como sigue:

«¿a Junta directiva se compondrá de un número de accio
nistas determinado por la junta general, que no exceda de 
cinco ni sea menor de tres, uno de los cuales ejercerá el caí-  
go de Presidente.» Es conforme lo transcrito con su origi
nal; doy fe.

Por tanto, de su libre y espontánea voluntad y en nombre 
y representación con que obra en esta escritura, declara mo
dificados los estatutos de la Sociedad «Tranvía de Barcelona, 
Ensanche y Gracia», consistiendo dicha modificación en sus
tituir el actual párrafo primero del art. 19 de dichos estatu
tos por el que más arriba se deja transcrito y se repite aquí 
del modo siguiente: «La Junta directiva se compondrá de un 
número de accionistas determinado por la junta general que 
no exceda de cinco ni sea menor de tres, uno de les cuales 
ejercerá el cargo de Presidente.»

El infrascrito Notario ha advertido al otorgante, en primer 
lugar, de que la primera copia de esta escritura deberá ins
cribirse en el Registro mercantil de esta plaza, sin cuyo re
quisito no perjudicaría á tercera persona; en segundo lugar 
que deberán cumplirse los demás requisitos prevenidos en el 
artículo 3.* de la ley sobre libertad de creación de Sociedades 
de fecha 19 de Octubre de 1879; en tercer lugar que deberá 
presentarse dentro de treinta días, á contar desde esta fecha, 
en la oficina de liquidación del impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes para que sea declarada la exención del 
impuesto en este contrato, y en cuarto lugar que deberá ins
cribirse en el Registro de la propiedad de este partido, ó bien 
anotarse marginalmente en la inscripción de la escritura au
torizada por el Notario de esta ciudad D. Joaquín Berra en 
L? de Abril de 1880, sin cuyo requisito no sería admitida en 
los Juzgados y Tribunales, Consejos y oficinas del Gobierno 
cuando quiera oponerse á tercero, salvos los dos casos excep
tuados en el art. 396 de la ley Hipotecaria.

En cuyo testimonio así lo Otorga, siendo presentes como 
testigos D. José Julí y Colomés y D. José Mana de Moner y

Canut, ambos de, eslta vecindad, á quienes y al otorgante he 
leído íntegro este ínstruinento por haberlo así elegido des* 
pués de advertidos todos del derecho que tienen para leerlo 
por si, del que no usaron.

Y dicho otorgante, cuya persona, profesión y vecindad doy 
fe de conocer, así como también la doy de todo lo demás que 
comprende este instrumento, firma con los testigos.=J. Mo
rris. =  José Juli.=José María de Moner.=Signado.=Adrián 
Margarit y Coll.=Rubrieado.

Concuerda esta primera copia con su origina!, que bajo el 
número 66 obra en mi protocolo corriente de escrituras ma* 
trices.

Y requerido la libro á utilidad del otorgante en un pliego 
de la clase 6.a y otro déla 13.a, números 22.296 y 97.447, que 
signo, firmo y rubrico en Barcelona y día de su otorgamien
to. = Signado.=Adrián Margarit y Coll.=Rubricado.

Es conforme lo transcrito con su original; doy fe.
Y para que conste libro el presente testimonio en un plie

go de la clase 11.a y otro d̂  la 13.a, números 223.864 y 87.871, 
que signo, firmo y rubrico en Barcelona á 22 de Febrero 
de 1895.==Adrián Margarit Cóll. X—1664

Sociedad Catalana general de Crédito.

Resumen áel Hlanec en 31 de Diciembre de 1894.
Pesetas.

ACTIVO   — i

Cartera de propiedad . . . . . . . . .  7.157.589*75
Inmuebles  .............   4.020.016*72
Gastos de instalación y ajuar.. 1
Efectos descontados, efectos

por cobrar y préstamos.  692.758*67
Caja... . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  9 i4.489 70
Valores pendientes activos.. . .  140.58811
Cuentas corrientes.,. . . . . . . . . .  178.891*75
Valores en garantía dé créditos 517.125
Depósitos de valores, en cus

todia.................   . . . . . . .  29.227.299
Varia» cuentas deudoras.. . . . .  2,131.523 82
Partida á aplicar según acuerdo 

junta general 15 Julio 1887.. 4.500.000
 — —  49.480.283*52?

PASIVO
C a p ita l...,.................. . 15.000.000
Depósitos en efectivo.... . . . . . .  302.469*97
Valores pendientes pasivos.,. ♦ 40.160*15
Cuentas corrientes..................... 1.515.158*14
Talones por pagar.. . . . . . . . . . .  280.100
Fondo de reserva.      ......... 248 169*95
Acreedores por valores en ga

rantía*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  _ ■, i 517.125
Acreedores por valores en cus

todia ...................................... . 29 227,299
Varias cuentas acreedoras  2.329.495*98

— — — —  49.459.978*19

Diferencia entre el A c t iv o  y P a s iv o  en este ba
lancé...,  ............................................. . .  20.305*33

Barcelona 31 de Diciembre de 1894.=Ei Tenedor de li
bros, José Cuadras. ?=V.0 B.°=Por el Administrador, el Bu 
terventor, Joaquín Costa. X—1653

C om pañia A rrendataria de Tabacos.
Situación en 31 de Enero de 1895.

Pesetas.
ACTIVO ; —

Efectivo:

Banco de España: su cuenta corriente . . ...........   540.706*28
Representantes: su cuenta de efectivo  ............ 6.577.989*70
Depósitos generales: su cuenta de efectivo.................  3.133*99
Fábricas: su cuenta de efectivo   ............................... 267.165*12 ^  ^

------------------  7.388.995*09
Carpera: Efectos á cobrar................*................................ .................... ........... 10.866 684*76

Fondos públicos: ~ >
Fianza del contrato de arrendamiento del monopolio. ........ . ........... 12.521.824*95

Tabacos en rama:
Fábricas: por tabacos en rama ....................    16.347.320*07
Depósitos generales: por tabacos en rama  ................ 1.772.612 27
Remesas en camino: por tabacos en rama   2.176.583*29

K  — -  20.296.515*63
Fabricación:

Fábricas: por envases, empaques y útiles de fabricación.. . . .  597.929*71
Fábricas: por beneficiosa y perjuicios en primeras materias.. 106.386*09
Fábricas: por gastos generales de fabricación. .....................  1.220.261*40

 -----------------  1.924.577*20
Labores por su coste:

Labores de Ouba por. su coste*.. . . . .  « . « « « . o .  . . . . . . . . . . .  387.537 89

Labores aprecio de venta:

Fábricas: por labores almacenadas.. .^ .............   30.565.902*81
Representantes: su cuenta de tabacos.*. . . . . . . . .  vr. . . . . . . . .  36.307.656 12
Remesas en camino    ............• • • • • • * • . . . • . . ................. 3.964.187*60

 ----    70.837.746*53
Tesoro público ¿or entregas á cuenta del arrendamiento del Monopolio  52.500.000
Tesoro público: por lo anticipado para k  construcción de la Escuadra.  40.983.833
Tesoro público: por entregas á cuenta de ios productos del Timbre.................  25.255.571*11

• ¡Coste provisional de las labores vendidas.. 1 . * . ■ » . .  ...............  29.002*175*56
Edificios, máquinas y enseres de propiedad del Estado................... - . . . ........... 16.376.581*52
Edificios, máquinas v enseres de propiedad déla Compañía reintegrables por

el Estádo. . ; ; -Vi ; . . . . . . . f . . t . . ; ........ . V — ..............................  2.478.447*06
Maquinaría y oéras de construcción... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....................  1.314.624*61
Cdmisos . . ; .  . . .  • .-r .........     56.447*72
Muebles y enseres de la Compañía . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . . „ • • • • ..................... * 363.727*07
Gastós de ádmínístraéíóh' (inclusos los de portes y venta de tabacos, los del
T resguardó y  los ck los depósitos). ¿ • •’• .T. /*.. ...............  7.577.658*06
Fianzas en depósito: . ; v : ¿ . ........ : .............................. ......... . . ......................  9.865 700
Cuentas corrientes. * ,  * * * * * * • * • • •• • • • • . •♦« . •  * *   291.853*05

310.290.500*81 j

_  Pesetas.
PASIVO----------------------------------------------------- -------- — i

Capital.............................................................................   60.000.000
Fondo de reserva, según el art* 34 de los estatutos. 657.917*25
Fondo especial para las oscilaciones del precio dé la fianza,. 160.000
Reserva para seguro contra incendios... ............. ... .................. 198,909*05

r    1.016.826*30
Ganancias y perdidas. .............................................................  1.981.602*92
Diferencia entre el valor en venta y el coste provisional de las labores exis

tentes.......................   v . ..................    40.370.355*63

Producto de la renta:
Venta de labores........................................................................ .92 .4 11 .8 34*91
Idem de envases usados       ..............................................  94407*35

Derechos de regalía:
Por particulares.  ............................................... 436.958*58
Por la Compañía. ............................................... 1.617.677*43

. —  ------------  2.054.636*01
— ■--------------  94.560.878*27

Representantes por giros á su cargo........................................................ . 5.500.000
Tesoro público: por edificios, máquinas y enseres recibidos del mismo  16.376.581*52
Tesoro publico: su cuenta de Giro mutuo ............      18.167*23
Pagarés por anticipos al Tesoro........................................................................I . * I 40.983.833

Tabacos para su venta en comisión:

5® C?.bí ..................................................................    4.937.290*75
Je  Filipinas..................    2.379.338*36
De Cananas ........     . .........  191.884*69
De Puerto Rico  .....................    . _  61 442 76

—  ’ 7.569 956*56j
Depositantes por fianzas............................................................... ................... 9 866 100
Varias cuentas . . . . . ....................................... ..........................................................  L34L845 09
Productos de la renta del timbre ................................ ............................. . . .  29.952.632*29
Libranzas del Giro mutuo en circulación. .....................................    563.072
Dividendos......................................................................................     188.650

310.290.500*81

RECAUDACIÓN COMPARADA

Venta de tabacos y envases en el actual ejercicio.. .  92.506.242*26
Idem id. id. en igual período del ejercicio anterior. 92.332.647 88

M is en el ejercicio corriente  173.594*38

El Interceptor, Santiago Rodero.=V.°B.°=E1 Presidente del Consejo de administración*! 
V. González. X—1667
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Sociedad Catalana de Segaros contra incendios 
á prima fija.

^alance de la misma efectuado el 31 de Diciembre de 1894.
Pesetas.

ACTIVO •• '------------------
Cspital á desembolsar..................         4¿l750.000

Fondos colocados:
Inmuebles    206.474 1 ¡
400 obligaciones ferrocarril Francia 3 por 100. 102.600
150 obligaciones ferrocarril Asturias 3 por 100. 34.912'5(
€00 acciones ferrocarril Lérida 3 por 100...... 145.500
Empréstito amortizado 4 por 100,400.000 pese

tas nominales.. . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . •  •. 325»b00
100 obligaciones ferrocarril Norte, 'especiales

Almansa 5 por 100................          37.121‘2E
títulos obligaciones Tesoro público de España 300.000
Valores en carteta, primas vencidas.   76¡688‘9S
Existencia en efectivo.......................     204.352*8"
Saldos deudores por cuentas corrientes, efec

tivo y primas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  428.926*81
Mobiliario y planchas  20.896 72
Saldos deudoras de varias Compañías..  27.529*59

6.660.602*83
PASIVO — — — .

For las acciones suscritas.....................    5.000.000
Saldos acreedores de varias Compañías... . . . .  72.444*28
Fondo da reserva..................................  868.344*88
Saldos de bonefleios de años anteriores á pa

gar.................................  ................. .......... 6.705
VarioB por partícipes........................ ............  37.313 '24
Riesgos eventuales. Primas en curso.. . . . . . . .  852.102*88
Siniestros pendientes de arreglo   50.500
Créditos y primas de dudoso cobro................ 163.192*55
Esparto á los señores accionistas por loa be

neficios do; presente año...................  110.000

6.660.602*83

Barcelona 20 de Febrero de 1895. =Por acuerdo del Conse
jo d8 administración,el Secretario, Félix de Brocé.

X—1656

Compañía de los Ferrocarriles de Puerto Rico.
SEXTO SORTEO

¡Lista de las 220 obligaciones de primera hipoteca Serie 
Humacao que han salido agraciadas en el seceto sorteo de 
amortización verificado el 1.° de Marzo de 1895.

712 23.915 36.146 53.033 71.438 85.201
1.457 .23.968 36.147 53.097 71.548 85.977
1.624 24.075 36 501 53.780 71.747 87.713
1.767 24.216 36.667 54.621 72.308 87.997
3.199 24.837 37.548 .54,668 72.451 89.870

/  3.820 25.071 37.634 55.408 72.859 91.282
5.177 25.456 37.874 55 543 72.988 91.384
5.840 25.919 38.746 55.942 73.234 92.034
5.869 26.600 39.739 '56.112 73.371 92.132
6.193 26 832 40.055 56.726 73.854 92.141
6.486 27 100 40.870 57.146 73.856 92.365
7.772 23.104 40.996 57.176 74.980 92.707
8.064 28.486 41,189 58.613 75.772 94.658
8.513 28.576 42.238 58.821 75.854 94.751
9.250 28.684 42.989 58.846 75.916 95.001

10.490 29.119 43.912 60.320 76.032 96.036
12.512 29.985 43 917 61.211 76.123 96.588
13.125 30.342 43 981 61.421 77.013 96.785

; 13.751 30.456 44 002 62.749 77.155 97.232
14.609 30.869 44.370 64.804 77.637 98.195
14.737 31.208 45.209 65.435 77.900 98.532

: 16iíR69 31.782 45.344 ,65.529 78.115 99.706
16.989 31.878 45.934 66.272 78.195 100.519
17.195 310894 46.119 66.495 79.588 ' 300¿880
17.252 33.533 46.194 66.505 79.856 101.094
17¿681 33.768 46.484 66.580 80.190 101.312

,181668 33 873 47.802 67.066 80.954 101.360
18.903 34.633 • 48,197 67.335 8h687 .102,188
18-916 34.711 4.9.574 67.546 82.178 102.614
18.971 34 814 49.630 67.932 82.550 103.851
19.291 35 028 50.411 68.956 82.564 103.955
20.264 35.065 .50.720 69.096 82.953 105.095
20.626 35.089 51 205 69.144 83.141 105.284
21.640 35.161 51769 69.564 83.615 106.823
23.152 35.331 52.394 70.037 83.712 106.962
23.347 . 36.027 52.712 70.148 84.017 »
23.762 36.129 53.025 70.830 85.024 >

Madrid 1.° de Marzo de 1895 i=El Secr«tario, Juan J. Gar- 
cía,G<5mez. =  V.° B.?,== Un Administrador, ¡ JoBé Feliú y Co- 
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  7  d e  M a r z o  d e  1 8 9 5 .
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Temperatura máxima al Sol, i  dos de la tierra , 25{0 
Idem id. deatro de uiua .« * 1 ^  do e r f & l t ó . . . 61*8 -

Temperatura máxima á ck!o desssafolerSe junto á 3a
„a**.* t«*7

 400
e«eílac5iéa barométríea.. írL íiwilíra«W.v.....................  i*a

• !iltwraId.ooi'reepsetb'i fritóla mü»!, i Im w w  -
de lanceta»... . . . . . ; ...... ' V9

Lluvia m  .laá Tehítlmiatro teras (milímetrcc) - »

* íhipmhi 'MkfriMmi • rMMéts m d
■ $9bn « I atmmféHeo w i  pmto^!ds la
i  i'as k  m m n # m Frtmlf* 4 IMU® i m

■ 4í§ 7' ér. Marw M 1.895»
iavaammmmmmmmmmammmmmmammmMr' -i- w ifwFBCTaaBweMf Biii ■ ■ wm ■■ nnmwmmvmMw

; v ’ ■ ■ •
■ POfMBffill ’ r a l a » * -  *“ 8“ ^  • .asi•-Mmar *s- .. r

laEiíatóíei. w,ümí

Sfilbae .*<•*•• '*m% 9¿4 O.. . ,  Yienio. Cubierto. .* fr&m 5
-Hhded«*e. v.»» líi4''2 -8;0 :. SO... x Criáis. , >•
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Asalte.»«««.*> 7S4‘7 945 SO.... Calma Poco aub.*9 »

1̂*3 ENB... B.a lig. Idem.... .  Wraj&f
735*7 7*0 ' S....... 'Cubierto*. Idemi

.iisboa^k,). 3̂448 I0‘8 id. lig. Poconvib.t Oleaje,
■0adiíoz.*.-.« 785*9 15*0 Oa«• •« Caima-. Idem...... »
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iotillA--" ** 704*8 9*2 SO.-... Idem .̂ Idem...-.r. »
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patlsaa, . . .  isf% 1S‘8 SO. ... ídem.. Idem.......

76*l2. 8*8 N I,.Idem .. Gubtert©,.. ídem,

4$ ■* 4 ■*
'víiS'3 «'• O..... Viento: Casi desp."
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7S3*8 SO.... Brisa... Cubierto... »

*. -x 104̂  ' 6*0 ' M0o.. Calmad baboso... - ^
.Iswrial... * 78«!9 MI.... H? fie. Despejada. *
^uáadtol. 8̂5*0 ■ i ‘8 O  ̂ Brisa.. Nuboso..** »

'̂ 65 0 OSO... íd. fie.- Despejado. ,*
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* . e «' «
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' BITBIJUMti —'BÍA 6 '
París  783*8 — 8*0 SK... Calma. Nafeoso,... »
Gris-Nez. .. 718*8 — #‘7 S.Brisa.. Lluvioso..
St. Mathieu. 758'0 6‘5 S..... ídem... Nuboso.... ídem.
Islad‘Aix... 748*1 2*0 SSB.. ídem.. Cubierto.. VmtfRv
Biarritz..... "782*7 4*2 SSE., ídem.. Lluvioso.. Picada.
Clermont. .. 784*8 —11*8 NO... Caima. Casidesp® *
Sicie........ — 4fc5 ’ NO..,* B,Mié.. Brumoso., Oleaje.
Niza. . . . . . . .  75«*8 — é*§ NE... ídem*.; Casidesp.* tesíf.®
Roma   782*8 NB... Caima.(Cubierto;; - »
Liorna.. . . . .  754*3 10‘l Eiyg..< B.*lig.s Poconub/ a
Palermo.... 758*0 6«7 .OSO... Id. fie. Lluvioso.. »
Teruel...... 764'3 4*8 N Y.* fie. Poconub.c »

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer llovió en Toledo, Sevilla y San Sebastián.

Bolsa de M adrid. C o tizació n  o fic ia l d e l d ía  7  d e  
Marzo de 1895, comparada conla del día anterior. 
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J îlgaeip ês deitwro ai portadora» 
interés de.6 por 109 anual, venciiuleu- 
tode 81de Diciembre de4894.—tttM>94| 

aserie A, de 500 pesetas, números;! *
w ¡m ¿ .     ; .  loros ioimo-ihoto ;•

• ■ - ' - - - 46me-68:'
distes Mpottoríosde€%ba, 1830» . . . f, , * ItiMO 107*76-20

psqwoms. 407*75 ■ .
'<Ussr id. ídM da S80O, ‘

1 'Ú 485,000........ . »9i*S8 98*26-98 0\0
WÍmb*$' 98*86-98 0f0

^ueo Bipeteearlo de NspaSa.-^g^üias 
: i l4  *íper' 100, húmeros 1 *i rt 57t09C
 ̂ y Wttm  al S89.780...     a M0W-40^

ikesiemes del Baaso de # t ■& 888*60
¿d*w M. Id. s.atld^-^ pMMSa*... . . . .  » 888 H0
Idem dél Banco de casttlla (5C.C06 ac- 

clones)  .»...* 4̂ 0t0 84 P r«
SSJÜLÍ* arrenda»ia da ., WTtsdo?. . . . . .  88 80 188 5 j«.|89 C]0

nym f z g . r ; ««*«* !ííS 60 S88*&0

fc m fo le ís  islaEsk^ é®t M®f,m.

f *-+*v*anm*z>.> •»-, 'XOHKKWeaUKMB
: '*»+ .. 2
? »,*,«.*»« tsffe0 ’ i 0*7t? ■?
• é i i e w s fU  i p  «
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F orma parte de este número de la GACETA e l  p l i e g o  
26 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tribunal 
Supremo, correspondiente al tomo I.

A N U N C I O S

G u í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
a ñ o  d e  1 8 9 5 .-—Se ha lla  de  venta  « a  «| 

A lm a cén  de la  C aceta d i  M a d r id , situado « m 
la p lanta baja  del M in isterio  de la  Gfobem m f 
cidn , á los precios sigu ien tes :

PESETAS

P rim er^ a l^ se ............  .20
S egu n da  í d e m . . . . . . . . . .  12
T ercera íd e m  .............  8
H!n. r ú s t i c a . . . « . . . . . . . . . .  , ,*6

* * ■  Las r®elü,madoñeÍEd9 ejamplaresd® I s G a c k t a  qú. p®f 
SXtfsvío íiayan' dajéde de r««ábii; Ios vuscritores, E. hsréx 
pr«eisa.ment« dentro de ¡tos tees días siguientes al dé lá feehs 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provi*" 
Mas, un mes para tos suserltores del extranjero y tres mesas 
para tos de Ultramar; entendiéndose fue fuera de éstos planea 
se exigiré si pago da sada rao 4,e: ' teé -ejeiaplaras qne se

TjTSOAIAFON q b n b r a l  d b  l o s  e m p l e a d o s  » a
J d  Administración etvil, aeUvot frem m ttt, deptitdüaUt ie l
Ministerio de la &ober%aei4* i  Pí^eeiiáo ds>l artículo correspea- 
dients dé to )®y y  del EeaT deerat» orgénieó.-^EdisSida «I< 
eiaL—Be halla dé vénto en eb mieino1 Alxnacén da, te'.,.S0ASXTA!. 
t »  ít o s in , al-preei® 4é(P| oénjámosal ^emplam

S A N T O S  D E L  D I A

San Juan de Dios, fundador.
Cuarenta Horas en la iglesia de San, Juan de Dioa 

(parroquia del Salvador y Saá NíicoMs).

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A lás ocho y tres cuartos.—Fun- 
ción 49 de abono^Tnmo impar.—(8.° viernes de moda).—< 
Maneha qme limpia. \ .

TEATRO BE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
(Extraoidinaria y fuera de abono'. Beneficio deB. Emilio 
TvíYfet).^-Retiti&ad. ' 1

TEATRO DE LA ZARZUELA.^-A las ncbb y tres cúar- 
toSe*—Mujer y Reina.—El dúo de la Africana, y .

TEATRO BE, APOLO.—A las ocho y medía.-r-L»a 
riña.—La República de Chamba.-—Las campanadas*-^Ter
ceto de los ratas, couplets nuevos y La medalla, por Fregolu 

TEATRO ESLAYA.—A las ocho y medin.—Zas campa
nadas.—El tambor de granaderos*—Vía libre,^-El Cura 
del regimiento.


